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BüE núm. 248

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2. Definicione.1
En el sentido del presente Reglamento, !ie entiende por:

2.1 Retrovisor, dispositivo que tiene por finalidad permitir, en el
campo de visión definido en el párrafo' 16.5. 'Jna visibilidad clara hacia
atrás. y hacia los lados del vehículo, exceptuándose los sistemas ópticos
complejos tales como los periscopios:

2.2 «Retrovisor interiof), dispositivo -deflOido en el párrafo 2.1,
que se destina a ser instalado en el interior del habitáculo.

2.3 «(Retrovisor cxteriom, dispositivo definido en el párrafo 2.1,
que se destina a ser montado sobre un elemento de la superficie exterior
del vehículo.

2.4 «Retrovisor suplementario». retrovIsor distinto del definido en
el párrafo 2.1, que puede ser instalado en el interior o en el exterior del
vehículo para proporcionar campos de visión distintos a los especifica
dos en el parrafo 16.5.

2.5 «Tipo de retrovisom, aquellos dIspositivos que no presentan
entre SI diferencias en cuanto a las características esenciales siguientes:

2.5. I Las dimensiones Y' el radio de curvatura de la superficie
reflectante del retrovisor;

2.5.2 La concepción, la forma (J los materiales de los retrovisores.
incluida la unión con la carrocería.

2.6 <d "Jase de retrovisof), el conjunto de los dispositivos que
poseen una o varias características o funciones comunes. Se clasifican
como SlgUC·

Clase 1: Retrovisor interno con d campo de visión definido en el
párrafo 16.5.2.

Ciase 11 y IlI: Retrovisores exteriores principales con el campo de
visión definido en el párrafo 16.5.3.

Clase )V: Retrovisores exteriores gran angular con el campo de
visión definido en el párrafo 16.5.4.

Clase \' Retrovisores exteriores de proximidad con el campo de
visión defiOldo en el parrafo 16.5.5.

2.7 <(f». media de los radios de curvatura medilios en la superficie
reflectante. según el mdodo descrito en el párrafo 2, del anexo 7 del
presente Reglamento.

2.8 (Radios de curvatura principales en un puma de la superficie
reflectantc» (ril. valores, ubtenidos COIl ay'uda del aparato definido en el

FERNANDEZ ORDOÑEZ

l. Cilll1pO de aplicación
El presente Reglamento se aplica:

I.l --\ los retrovi::;ores que se destinen a ser montados sobre los
vehículm :l mütor de las categorías M y N. y a todos los demás
vehículos a motor con menos dc 4 ruedas con carroceria que parcial o
totalmI:Ol,' proteja al conductor.

1,1 ·\1 montaje de retrovisores sohre:

1.2,1 Vehículos automóviles de las categorías M y N;
1.2.2 Todos los demás vehículos a motor con menos de 4 ruedas

con carrocería que parcial o totalmente' proteja al conductor.

I. RETROVISORES

Prescripciones uniformeS relath'as a la homologación de los retro~'isores

~ de los whiculos automó~'i1es en lo que respecta al montaje de los
retrOl'isores

. En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio-
nes Públicas, he tenido a bien disponer: '

Apartado único: Se crea ,una Oficina Consular Hononiria en Saskat
chewan, con categoría de Viconsulado Honorario. con jurisdicción en la
provincia de Saskatchewan. dependiendo del Consulado General de
Espaila en Toronto.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImiento y efectos.
Madrid. 16 de septiembre de 1989.

Disposiciones generales1.

REGLAMENTO número 46 sobre prescnpciones un~fonncs

r('laril'as a la homologación de los r('lrOlI/sores J' de rchicu
los automóviles en lo que concierne al montaje de re/rOl'lso
res, anejo al Acuerdo de Ginehra de 20 de marzo di' 1958
re/atil'fJ al cumplimiento de condiciones uniformes de
homologación v rcconocimienlO redproco de la 'homologa
ción de equipos y picas de vehiculos de mOlOr.

ORDEN de2ó de septiembre de ]989 por la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en Es/iria J' Carinria (Auslriaj.
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Revisión 1

El presente Reglamento número 46 entró en vigor de forma general
C"! I de septiembre de 1981 y para España entró en vigor el 24 de marzo
dc 1989. de conformidad con lo establecido en el artículo I (8) del
Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 3 de octubre de J 989.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de ';suntos Exteriores, Javier Jiménez lIgarte_

FERNANDEZ ORDOÑEZ

REGLAMENTO' NUMERO 46

ORDEN' de 26 de sepliembre de ]989 {Jor fa que se crea una
plie/na Consular Honorarw en Saskaf.<:hewan (Canadá)

Al objeto de atender a la colonia española y con el fin de facilitar los
trámnesconsulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exte~

rior de este Ministerio, contando con el informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares, ha propuesto la creación de
un Viceconsulado Honorario en Saskatchewan (Canadá).

ANEXO AL ACUERDO DE GINEBRA DE 20 DE MARZO DE 1958

- Al objeto de atender a la colonia española y con el fin de facilitar Jos
trámites consulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exte
rior de este Ministerio, contando con el informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares. ha propuesto la creación de
una Oficina Consular Honoraria en Estiria y Carintia (Austria).

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, he tenido abien disponer:

Apartado único: Se crea una Oficina Consular Honoraria en Estiria y
Carintia, cuya capital será Graz, su 'Circunscripción abarcará las regiones
de Estiria y Carintia, dependiendo de la Embajada.de España en Viena.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1989.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Prescripciones uniformes relatinls a la homologación de los retro~'isores

y de vehículos aut()mó~'iles en lo que concierne al montaje de relrovisores

Incluyc:

Suplemento I al Reglamento en su forma original.
Fecha de entrada en vigor el 21 de octubre de 1984.
Serie 01 de enmiendas. Fecha de entrada en vigor el 5 de octubre

de 1987.
. Suplemento I a la serie ül de enmiendas (no requiere cambios en el

número de homologación). Fecha de entrada en \·igor: 30 de mayo
de 1988.
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anc.\.o 7 del presente Reglamento. levantados sobre el arco de la
SUpL'rficil' reflectante Que pasa por el centro del espejo y es paralelo al
segmento b, 1al como se define en el párrafo 7.1.2.1. y sobre el arco
perpendicular a eSte segmento.

~.9 ({Radio de curvatura en un punto de la superficie renee·
tan!!.'» (fpl. media aritmética de los radios de curvatura principa
ks r, ~ [',. :1 saber:

2.10 .<Centro del espejO), baricentro de la zona visible de la
superficie reflectante.

2.11 «Radio de curvatura de las panes constitutivas del rctrovi
SOD). lel radio «c» del arco del circulo que más se aproxima a la forma
¡dandt'::J.da de la parte considerada.

2.12 «Vehículos de las categorías M y N», vehículos definidos en
¡us parraros 5.2.2 y 5.2.3 del Reglamento numero 13.

3. Solicllud de homologación.

3.1 La solicitud de homologación de un tipo de retrovisor será
presentada por el titular del nombre comercial o marca o su represen~

lame debidamente acreditado.
3.2 Para cada clase de retrovisor, la solicitud se acompañará de los

documentos que se mencionan a continuación, por triplicado, y de las
indicaciones siguientes:

3.~.1 Una descripción técnica que ]Ocluya las instrucciones de
montaje y precise el (los) tipo(s) de vehículo(s) al(a los) que se destina el
retro\isor.

5.2.2 Dibujos suficientemente detallados que permitan:

3.2.2. j La identificación de la clase,
3.2.2.2 La verificación de las especificaciones generales prescritas

L'n el párrafo 6.
3.2.2.3 La verificación de las dimensiones presentas en el

párrafo 7.1
3.2.2.4 El control de la posición de los emplazamientos previstos

p;.¡r;.¡ la marca de homologación prescritos en el párrafo 4.2 siguiente.

).3 Además. la solicitud de homologación estará acampanada de
cuatro muestras del tipo de retrovisor. A petición del laboratorio, se
pueden exigir muestras suplementarias.

3.4 La autoridad competente verificará la eXistencia de medidas
'>atisfactorias que aseguren un control efectivo de la confonnidad de
producción antes de concederse la homologación.

4. inscripciones

4.1 Las mUi.'straS de retrovisores presentadas a homologación
Ile\ arán el nombe comerCial o marca del fabricante; esta marca debe ser
claramente legible e indeleble.

4..1 Cada retrovisor llevará sobre la copela, un espacio de amplitud
sufiCIente para poncr la marca de homologación que debe ser visible
después del montaje sobre el vehiculo; este emplazamiento estará
mdicado en los dibujos menCIonados en el párrafo 3.2.2.

5. Homologación.

5.1 Si las muestras presentadas para homologación satisfacen las
prescripclOnes de los párrafos 6 al 8 de este Reglamento, se concede la
homologación para el tipo de retrovisor en cuestión.

5.2 ,~\ cada tipo homologado se le asignará un número de homolo~
gación cuyas dos primeras cifras (actualmente l. correspondiente a la
serie 01 de enmiendas que entraron en vigor el S de octubre de 1987)
mdicarán ,las seri~s de enmiendas que incorporan las más recientes
m'jdificaClones técnicas hechas al Reglamento en el momento en que se
tramita la homologaCión. La misma parte contratante no asignará el
mIsmo numero a otro tipo de retrovIsor.

5.3 La homologación o denegación de la misma, la prórroga o
retlrada de una homologación, o la suspemión definitiva de producción
Jc un tlpo de retroViSOr. según este Reglamento será comunicada a las
Partes en Acuerdo que apliquen el presente Reglamento. por medio de
una ficha Cdnrorme al modelo que aparece en el anexo 1 al presente
Reglamento.

5.4, Sobre todo retrovisor conforme a un tipo homologado en
aplicaClón del presente Reglamento. se colocara de manera Visible. en el
emplazamIento previsto en el párrafo 4.2 anterIor. ademas de la marca
prescrita en el párrafo 4.1. una marca de homologación internacional
compuesta de:

5.4.1 Un círculo en el interior del cual esté situada la letra «b)
seguida :lel número distintivo del pais que ha concedido la homologa
CHHl (1)

1 +

20
1.000

17

1 +

Un numero de homologación
Un símbolo adicional consistente en una cifra en numeros

IJ

5.4.2
5.4.3

romanos.

7.1.2 Retrovisores exteriores (clases JI y III).

7.1.~.1 La superficie reflectante debe tener dimensionL's ::tks que
sea posible inscribir en ella:

7.1.~.1. I Un rectángulo de 4 cm de altura y cuya base, medida en
centímetros, tenga por valor «ID),

7,1.2.1.2 Un segmento paralelo a la altura del rectángulo y cuya
longitud. exprcsada en centímetros, tenga por vaJor «b).

7.1.::.. 2 Los valores mínimos de ~~a» y {~b» se dan en el cuadro
siguientc

r

S.5 La marca de homologación y el símbolo adicional deben ser
claramente legibles e indelebles.

5.6 El anexo 3 del presente Reglamento da un ejemplo de la marca
de homologación y del símbolo adicional mencionados anteriormente.

6. EspecijicaclOnf's generales

6.1 Todo retrovisor debe ser regulable.
6.2 El contorno de la superficie reflectante debe estar rodeado por

la copela que, sobre su perímetro debe tener en todos los puntos y en
todas las direcciones un valor de ~<C» 2: 2,S mm. Si la superficie
reflectante sobrepasa la copela, el radio de curvatura «c» sobre el
perímetro que sobrepasa la copela debe ser superior o igual a 2,5 mm
y la superficie reflectante debe entrar en la copela bajo la acción de una
fuerza de SO N aplicada sobre el punto más saliente con relación a la
copela en una dirección horizontal y aproximadamente paralela al plano
longitudinal medio del vehículo.

6.3 Estando montado el retrovisor sobre una superficie plana, todas
sus parles independientemente de la posición de reglaje del dispositivo,
así como todas las partes que permanecen unidas a la estructura después
del en'>aYo previsto en el párrafo 8.2, que son susceptibles de ser
contactadas en condición estática por una esfera, ya sea de 165 mm de
diámetro para los retrovisores interiores, o bien de 100 mm de diámetro
para los retrovisores exteriores, deben tener un radio de curvatura «e»
de al menos 2,5 mm.

6.3. I Los bordes de los agujeros de fijación o las rebabas cuyo
diámetro o mayor diagonal sea inferior a 12 mm quedan exentos de
cumplir los requisitos relativos al radio previstos en el párrafo 6.3, con
la condición de que sean rot¡Ios.

6.4 El dispositivo de fijación sobre el vehículo debe estar concebido'
de tal forma que un cilindro de SO mm de radio y que tenga por eje el
eje o uno de los ejes de pivotamiento o de rotación que aseguran el
enfrentamiento del dispositivo retrovisor en la dirección considerada en
caso de choque. corte al menos parcialmente la superficie que asegura
la fijaCión del disposinvo.

6.5 En retrovisores exteriores, las partes a que se refieren los
párrafos 6.2 y 6.3. constituidas de material cuya dureza Shore A es
menor o igual a 60, están dispensaillls de las prescripciones correspon
dientes

6.6 En retrovisores interiores, SI las partes a que se refieren los
párrafos 6.2 y 6.3 están hechas de un material cuya dureza Shores A
sea inferior a SO y están montadas sobre soportes rígidos, las disposicio
nes de los párrafos 6.2 y 6.3 sólo se aplicarán a los soportes.

7. Espec(ficaciones particulares.

7.1 Dimensiones.

7.1.1 Retrovisores interiores (clase J).-La superficie refl~etante
debe tener dimensiones tales que sea posible inscribir en ella un
rectángulo en el que uno de sus lados sea igual a 4 cm y el otro a «a»:

1.000
{(<l» = 15 cm x

Cla'\es Calegoria de los vehículos
de IT"lronsor<:"5 a ios !.lile se de5tinan los retrovisor~

2
, .

p

(1) . j para III I<epubhca Federal de AlemanIa. 2 para Francia, 3 para Italia, 4 par:" Holand¡¡
'ip¡¡ra SueCia, 6 para B...]glca, 7 par" Hungroa, S para ChecoslovaqUIa. 9 para E.<.pana. 10 para
\ul',o,]a"a. 11 para el ReIno Unido. 12 para AU\lna. 13 para LLl\cmbu!)!o,.14 para SUIl--", 15
para la R,puollca J)emocrallL'a\iemana, 16 para .""orue¡>.a. 17 para f'lnlandla. IR para
])InJmarca 1'1 p~rJ Rumania. 20 para Polonia ~l para !-'nMu¡>.a1 , ~2 para la URSS: io,

nú,meros slguil'nt('S se alribuirán a los demás paises, en el orden cronológico de rntificación del
Acuerdo relalivo a la adopci0n de condiCIones uniformes de homologación y reconocimienlO
IT"ciproco de la homologación de los cquI~ y piel.as de veolculos automóvilL-s o de adhesión
a eslc Acundo v la Scrretana General de la Organll.3Cmn d... las NaCIones Unidas. lo comunICara
a las nan('S conlralanteS
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('iJ"" ¡ {'<lll'g,on:1 lit ¡,,, .'dl1CLlI",

dl' 1,'1'"';'\''''' i ,,1'" qUe' ". d"'l¡"Jn lo' n'lfOn"","-

111
I
MI Y NI
N} (cuando se apliquen las pres

cripciones del párrafo 16.2.1.3)'1 1 +

13

1.000
7

8.2.1.2 El centro de percusión del pendulo debe coincidir con el
cenlro de la esfera que constituye el martillo. Su distancia «1» al eje de
oscila...'ión en el plano de lanzamiento. es igual a I ± 5 milimetros. Ll
masa reducida del péndulo a su centro de percusión es
m" = 6.8 ± 0,05 kilogramos \«m o) esta relacionado con la masa total
,<m» del péndulo \' a la distancia ((d)) que existc entre el centro de
gra\ed3d del pé:ndúlo::- su eje de rOlación por la relación mo = m ' d/l).

Dimensión en mmn-----k----..--
7.1.3 Retrovisores exteriores gran angular (clase IV).-Los contor

nos de la superficie reflectante serán de fanna simple y dimensiones
tales que proporcione el campo de visión que se especifica en el párra
fo 16.5.4.

7.1.4 Retrovisores exteriores de proximidad (clase V).-Los contor
nos de la superficie reflectante serán de forma simple y dimensiones
tales que proporcione el campo de visión que se especifica en el párra
fo 16.5.5.

7.2 Superficie reflectante y coeficiente de reflexión.

7.2.1 La superficie reflectante de un retrovisor, debe ser plana o
esférica convexa.

7.2.2 Desviaciones entre los radios de curvatura:

7.2.2.1 La diferencia entre ri o r'¡ y rp en cada punto de referencia.
no debe sobrepasar 0,15 r.

7.2.2.2 La diferencia entre cada uno de los radios de curvatura
(rp l. ~2 y rp3) Y r no debe sobrepasar 0,15 r.

7.0:..2.3 Cuando «D) es mayor o Igual a 3.000 milímetros, el valor de
0.15 r que figura en los párrafos 7.2.2.1 Y 7.2.2.2 se sustituye por 0.25 r.

7.2.3 El valor de «D) no debe ser inferior a:

7.2.3.1 J.200 milímetros para retrovisores interiores de clase 1 :
retrovisores exteriores principales de clase IlL

7.2.3.2 1.800 milímetros para los retrovisores exteriores principales
de clase n.

7.2.3,3 400 milímetros para retrovisores exteriores gran angular
(clase ¡V) y retrovisores de proximidad (clase V)

7.2,4 El valor del coeficiente de reflexión regular, determinado
según el método descrito en el anexo 5 del presente Reglamento. no debe
ser inferior al 40 por lOO. SI el espejo es de dos posiciones (<<día» y
«noche»). debe permitir reconocer, en la posición «dia», los colores de
las señales ut¡hzadas en la circulación VIaL El valor del coeficiente de
reflexión regular en la posición «noche», no debe ser inferior al 4
por 100.

7.2.5 La superficie reflectante. debe conservar las características
prescritas en el párrafo 7.2.4 a pesar de la exposición prolongada a la
intemperie en condiciones normales de utilización.

S. Ensayos.

R.l Los rl"trovisores, excepto los exteriores de proximidad (clase V).
S~ someten a los ensayos descritos en los párrafos 8.2 a 8.3 siguientes:

S.l.1 Para todos los retrovisores exteriores, en los que ninguna
pane eslé situada a menos de dos metros del suelo, cualquiera que sea
d r~ghIJ~ adoplado y estando el vehículo cargado con el peso total
:1dmisihle, no se exigen los ensayos previstos en el párrafo 8.2. Esta
c')cepción se aplicará t:1mbién cuando las fijaciones de los retrovisores
(pbC<l5 de fijación. brazos, visagras, giratorias, ete.), que estén situadas
;:¡ ml?nos de 2 metros de] suelo no se proyecten más allá de la anchura
;.,.'1 1 \k~ vehículo. medida ~~n el plano vertical trasverso que pasa por la
,¡pelar. más baja del retrovisor, o en cualquier punto por delante de ese
,lb" si esi.a última confígur;lciór. da una anchura total mayor.

~- Ide~ casos debe proporcic'narse una descripción que especifiqu~

qüe el retrovisor debe monta:-sc de manera conforme a las mencionadas
c""ndiciones de posicio'1ado de sus fijaciones al vehículo.

CLiando se aplica esta d"rugación', el brazo debe llevar. de' manera

j;¡delebk. el símbulo ,tJ. y será mencion<ldo en el certificado de
homo\Dg,3ción. ~m

.)2 Ensayo de ('omro:-t3miento al choque.

¿-;.2. i Descrip,iór. del dispositivo de ensayo.

h2.j.1 El disPlfsitivo de ensayo debe estar compuesto de un
péndulo que puede oscilar alrededor de dos ejes horizontales, perpendi
~ldar'.'S entre ':';!. de los rl..ldlt:> uno es perpendicular al plano frontal que
cor,:iene l<l tra:,lcctoria de- «lanzamiento») del péndulo. El péndulo. en su
e-,-tremo, lleva un martillo constituido por una esfera rígida de 165 ± 1
m:límetro de diámetro, recubierta de caucho de 5 milímetros de espesor.
de dureza Shore A 50. Hay que ¡cner previsto un dispositivo que
permit~ referenciar el ángulo máximo que lOma el brazo en el plano de
lanzamiento. Un soporte rigtdamente fijado a! a:'mazón del pendu1o,
sirve para la fijación de las muestras en las condiciones del golpe, que
están precisadas en el párrafo 8.2.2.6. La figura I da las dimensiones de
la imtalación del ensayo y las disposiciones conslTurtivas particulares.

)--- 800 ----1
FIGURA

8.2.2 Descripción del ensayo.

8.2.2.1. La fijaciün del retrovisor sobrc el soporte debe estar
realizada según el procedimiento preconizado por el fabricante del
dispositivo, o, en su caso. por el constructor del vehículo.

8.2.2.2 Orientación del retrovisor par~ el ensayo.

8.2.2.2.1 Los retrovisores deben estar orientados, sobre el disposi
ti\O de ensayo del péndulo, de tal manera que los ejes. que son
horizontal y venical cuando el' retrovisor está instalado sobre un
vehículo conforme a las disposiciones de montaje pre\'istas por el
fabricante o el constructor del vehículo, estén en· posición similar.

8.2.2.2.2 Cuando un retrovisor es regulable con relación a la base,
el ensayo debe efectuarse en la posición más desfavorable a la orienta
ción. en los límites de reglaje previstos por el fabricante o el constructor
del vehículo.

8.2.2.2.3 Cuando el retrovisor lleva un dispositivo de reglaje de
distancia con relación a la base. este dispositivo debe estar colocado en
la posición en la que la distancia entre la copela y la base sea más corta.

8.2.2.2.4 Cuando la superficie reflectante es móvil en la copela, el
reglaje debe ser tal que su angula superior más alejado del vehículo esté
en la posición más saliente con relación a la copela.

8.2.2,3 Con excepción del ensayo 2 de los retrovisores interiores
(pá!!afo 8.2.2.6.1) cua.ndo el ~ndulo está en posición vertical, los planos
hom:ontal y longltudmal venlcal, Que pasan por el centro del martillo.
deben pasar por el centro del espejo, tal como está definido en párrafo
2.10. La dlrección longitudinal de oscilación del ,péndulo debe ser
paralelE. al plano longitudinal del vehículo.

8.2.2.4 Cuando, en las condiciones de reglaje previstas en. los
párrafos 8.2.2.2.1 Y8.2.2.2.2, algunos elementos de! retrovisor limitan la
tmyecloria ascendeme del manilla. el punto de impacto debe despla
za~se en una dirección perpendicular al eje de rotación o de pi \/ota
mIento consIderado. Esle desplazarnlcflto debe ser el estnctamente
nece"""riopara la ejecución de los ensayos J' debe estar limilado de tal
·rnanrra:

8.2.2.4.1 Que la csfera que delimita el martillo permanezca por lo
menos tangente al cilmdro definido en el párrafo 6.4~

8.1.2.4.2 Y que el contacto del martillo se produzca a una distancia
de lO mJiímetros por Jo menos del conlomo de la superficie reflectante.

8.2.2.5 El ensayo consiste en hacer caer el m<lrtillo desde una altura
correspondlenlc a 1m ángulo de 60 grados del péndulo con relación a la
veTlleal, de forma que el martillo golpee al retrovisor en el momento en
Que el pendulo llega a la posición venical.

8.2.2.6. Los retrovisores son golpeados en las diferentes condicio
nes que sIguen:

8.2.2.6.1 Retrovisores interiores:

8.2.2.6.1.1 Ensayo J.-El punto de impacto debe ser el definido en
los párrafos 8.2.2.3. La percusión será tal que el martillo golpee al
retrovIsor en el lado que tiene la superficie reflectante.

"

¡:,

r·

¡.

,.
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EJEMPLO DE DISPOSITIVO DE ENSAVOS DE FLEXION
DE COPELAS DE ESPEJOS RETROVISORES

6.4.1.1 La precisión de medida del ángulo debe ser de - l~.

bA.I.2 Esta prescnpción no se aplica a los retrovisores fijados por
;:ncolJdo sobrl' ej. parabrisas. para los que se aplica. después del emayo.
la prl",cnpClón fij<Jli<:1 en el párrafo 8.4.2.

8.4 Resultados de los ensayos:

8A 1 En los ensayos previstos en el párrafo 8.Lel péndulo debe
contlOu3r su n1Qvlmiento de forma tal que la proveCC'lOn sobre el plano
de lanzamiento de la posición que loma el brazó. forme un ángulo de
~JI grados. por lo menos. con la vertIcaL

1l. Suncione5 por disconformidad de la producción.

1\.1 La homologación concedida para un tipo de retrovisor. como
aplicación del presente Reglamento, puede ser retirada si no se respeta
la condición enunciada en el párrafo 10.1 anterior.o si este tipo de
retrovisor no ha pasado .con éxito las verificaciones previstas en el
párrafo 10.2 anterior.

11.2 En el caso de que una parte en acuerdo que aplique el pre
sente Reglamento retirase una homologación que eoncedióanterior~

mente. Informará con prontl1ud a las demás partes que apliquen el
presente Reglamento. por medio de una copia dc la ficha de homologa~

ción Que lleve al finaL en mayúsculas la mención firmada y fechada.
«Homologación retirada)).

9. Modificación del l/pU de relrol'isor .r prórroga de la homolo
gación

9.1 Cualquier modificación del lipo de retrovisor deber ser comu
nicada al seniclO admimstratlvo que ha concedido la homologaCión del
tipo de retrovisor. Este servicio podrá entonces:

9.1.1 O bien considerar que las modificaciones aportadas no
entranan peligro de ejercer una influencia desfavorable notable, y que en
cualquier caso este retrovisor satisface aún las prescripciones:

9.1.2 O exigir un nuevo cenificado del servicio encargado de los
ensayos.

9.2 La con[¡rmación o denegación de la homologación con indica
ción de las modificaciones, se notifica a las partes en acuerdo Que
aplican el presente Reglamento por el procedimiento mdicado en el
párrafo 5.3 anterior.

9.3 La prórroga de la homologación se notificará a todas las partes
del Acuerdo 1958 que aplican el presente Reglamento por el procedi.
miento indicado en el párrafo 5.3 anterior.

9.4 La autoridad competente Que tramite la prórroga de la homolo
gación asignará un número en serie a cada comunicación redactada para
tal prórroga. .

10. Conformidad de la producción.

10.1 Todo retrovisor que lleve una marca de homologación, en
aplicación del presente Reglamento, debe ser conforme al tipo homolo
gado y satisfacer las exigencias de los párrafos 6 al 8 anteriores.

10.2 Con el fin de verificar la conformidad que se exige en el
párrafo 10.1 anterior, se procederá a la realización de un número
suficiente de controles de producción.

10.3 El poseedor de la homologación,. en concreto:

10.3.1 Asegurará la existencia de procedimientos para un control
de calidad efectivo de los retrovisores.

10.3.2 Tendrá acceso al equipo de ensayo necesario para controlar
la conformidad de cada tipo homologado.

10.3.3 Asegurará que los resultados de ensayo se registran y que los
documentos anexos permanecen disponibles durante un periodo de
tiempo a establecer con el servicio administrativo.

10.3.4 Analizará los resultados de cada tipo de ensayo para
verificar y asegurar la conformidad de las características del retrovisor,
lemendo en cuenta las vanaClones permiSibles en la prodUCCión IOdus
triaL

10.3.5 Asegurará que para cada tipo de retrovisor se realizan. al
menos, los ensayos prescritos en el anexo 9 a este Reglamento.

10.3.6 Asegurará que cualquier juego de muestras o piezas de
ensayo que den evidencia de no-conformidad en la clase de ensayo en
cuestión, originará posteriores muestreos y ensayos. Se darán todos los
pasos necesarios para restablecer la conformidad de la correspondiente
producción.

10.4 La autoridad competente Que concedió la homologación de
tipo puede en cualquier momento verificar lOs metodos de control de
conformidad de cada unidad de producción.

10.4.1 En cada inspección se presentarán al inspector los registros
de ensayo y producción.

10.4.2 El inspector puede tomar muesJras al azar para que se
ensaven en el laboratorio del fabricante. El número mínimo de muestras
puede determinarse en función de los resultados de los propios controles
del fabricante. _.

10.4.3 Cuando el nivel de calidad parezca insatisfactorio o parezca
necesario verificar la validez dc los ensayos realizados en aplicación del
párrafo 10.4.2. el inspector seleccionará las muestras que se mandarán
al servicio técnico que realizó los ensayos de homologación.

10.4.4 La autoridad competente puede realizar cualquier ensayo de
los prescritos en el presente Reglamento.

10.4.5 La frecuencia nonnal de inspecciones autorizadas por la
autoridad competente será de una por año. En casos en que se
encuentren resultados insatisfactorios durante una de estas inspecciones.
la autoridad competente se asegurará de que se toman todas las medidas
para restablecer la conformidad de producción tan rápidamente como
sea posihlc.

Sopone regulable

Estribo regulable

Mecanismo de bloqueo

Copela

FIGURA .2
Peso P

I'Q L.---", 1
I w r

Calces de metal

8.4.2 En el curso de los ensayos previstos en cl párrafo 8.2. para los
rClro\'lsores encolados sobre el parabnsas. en caso de rollira del SOportc
dd retrovisor, la parte restante no debe presentar un saliente con
rclación a la base de más de 1 centímetro, y la configuración después del
ensayo debe satisfacer las condICiones del parrafo 6.3

.sA.3 En el curso de los ensayos previstos- en los párrafos 8.2, y: 8.3.
e! espejO no debe rompl'rse. Sin embargo. se admIte que el espejo se
rompa SI se cumplen una u otra de las condiciones siguic:ntes:

bA3.1 Los fragmentos se adhieren al tondo de la copela o a una
superfiCIe unida solidamente a la copela. sIn embargo. se admite un
desprendimIento parcia] del \Idno. con la condiCión de que no exceda
de 2.5 mlJJmetros, por un;,¡ u otra parte de las: fisuras. Se admiten trozos
de~pcgados de la superficie del vidriO. en el punto de impacto.

bA.3.1 El espejo es de vidrio de seguridad.

8.2.1.6.1.1 Ensavo l.-Sobre el borde de la copela de tal fanna que
b percusión producida forma un ánfi;ulo de 45 grados con el plano del
t'spcjo y esté situada en l'¡ plano honzontal que pasa por el centro del
L·SP<.'"JO. La. percusión :'oC dmge al lado que tiene la superficle reflectante.

8.2.2.6.2 Retrovisores ex.teriores:

8.2.2.6.2.1 Ensavo l.-El punto de impac10 debe ser el definido en
los panafas 8.2.2.3 ó"S.2.lA. La percusión será tal que el martl1\o golpee
al retrovisor en l'l lado que tiene la superfiCIe reflectante.

8.2.2.6.2.2 Ensayo 2.-El punto de impacto debe ser el d~finido en
los párrafos 8.2.2.3 Ó 8.2.2.4. La percusIÓn será tal que el martillo golpee
al relroYisor en el lado opuesto a la superfiCie reflectante.

8.2.1.6.2.3 Cuando se fije un retrovisor clase 11 o III a la misma
montura que uno clase IV, los ensayos arriba mencionados se llevarán
a cabo en el retrovisor más bajo.

No obsWnte, el servicio tecnico responsable de los ensayos puede, si
lo .:stima necesario. repetir uno o ambos ensayos en el espejo superior
si d ú!timo está .3 menos de 2 metros del suelo.

S.3 Ensayo de flexión sobre la copela unida al brazo.

8.J.I Descripción del ensayo:
8.3.1.1 La copela debe estar colocada horizontalmente en un

dispositivo de tal forma que sea posible bloquear sólidamente los
d.:menlOs de reglaje del soporte de fijación. En el sentldo de la r.nayor
dimensión de la copela, la extremid:;d más próxima al punto de fijaCión
sobre el ekmento de reglaje del soporte. se inmoviliza por mediO de un
~'stribo rígido de 15 milímetros de anchura quc cubra toda la anchura de
la copda.

S.J.1.2 En la otra extremidad. un estribo idéntiCO al descrito
antenormente debe colocarse sobre la copela para aplicar allí la carga de
ensayo prevista (figura 2).

8:3.1.3 Está permitido fijar la extremidad de la copeJa opuesta a
aquélla en que se ejerce el esfuerzo. en lugar de mantenala en poslclon
l'01110 Jo muestra la figura 2.

8.3.2 La carga de ensayo debe ser de 25 kilogramos. La carga se
m:.mtiene durante un minuto.
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12. Suspensión dt:.finitil'Q de la producción

Si el titular de una homologación, suspende definitivamente la
producción de un tipo de retrovisor homologado conforme .::;,i presente
Reglamento. informará de ello a la autoridad que ha concedido la
homologación, Quien a su vez, 10 notificará a las demás partes en
acuerdo que aplican el presente Reglamento, por medio de una copia de
la ficha de homologación que lleve al final, en mayúsculas. la mención,
firmada y fechada, «Producción parada)),

11. MONTAJE DE LOS RETROVISORES

13. Definiciones.

En el sentido del presente Reglamento se entiende por:
13.1 «Tipo de vehículo en lo que concierne a los retrovisores»,

vehiculos automóviles que no presenten entre sí diferencias en cuanto
a los elementos esenciales siguientes:

13.1.1 Las características de la carrocería que reduzcan el campo de
visión,

13.1.2 Las coordenadas del punto R de la plaza del conductor,
13.1.3 Las posiciones y los tipos de retroVisores obhgatonos u

opcionales (en su caso).

13.2 «Puntos oculares del conductom, dos puntos que distan 65
milímetros situados verticalmente a 635 milimetros por encima del
punto R relativo a la plaza del conductor definido en el anexo 8. La recta
que los une es perpendicular al plano vertical longitudinal medio del
vehículo. La mitad del segmento que tiene por extremidades los dos
puntos oculares está situada en un plano venical longitudinal que debe
pasar por el centro de la plaza del conductor, tal como lo precise el
constructor del vehículo.

13.3 (Visión ambinoculaf»), la totalidad del campo de visión
obtenida por superposición de los campos monoculares del ojo
izquierdo y del ojo derecho (ver figura 3).

V¡SION AMBINOCULAR

E - Espejo Telrovi50r imerior.
OD ~ Ojo del conduclOr.
OE _ OJo del conductor.
[D - Imagen virtual monocular.
lE' - Imagen virtual monocular_
[ - Imagt'n vinual,ambinocular.
A - Angulo visibilidad del oJo izquierdo.
B - Angulo VISIbilidad del oJo derecho
e • Angulo n,siblhdad binocular.
D - Angulo vIsibilidad ambmocular.

FIGURA 3

14. Solicitud de homologación.

14.1 La solicitud de homologación de un tipo de vehículo, en lo
que concierne al montaje de retrovisores, debe ser presentada por el
constructor del vehículo o su representante debidamente acreditado.

14.2 Debe estar acompañada de los documentos mencionados a
continuación, por triplicado. y de las indicaciones siguientes:

14.2.1 Descripción del tipo de vehículo en lo que concierne a los
puntos mencionados en el párrafo 13.1, anterior.

14.2.2 Relación de los elementos necesarios para identificar los
retrovisores que pueden ser montados sobre el vehículo.

14.2.3 Dibujos que indiquen la posición sobre el vehículo de los
retro\'isores y sus piezas de adaptación.

14.2.4 Certificación del constructor. indicando:

14.2.4.1 Los datos relativos al punto R de posición del asiento del
conductor.

14.2.4.2 La anchura máxima de la carrocería cuando el vehículo se
suministra carrozado.

14.2.4.3 Las anchuras máxima y mínima de la carroceria para las
que el retrovisor se homologa (en el caso del chasis cabina previsto en
el párrafo 16.3.3).

14.3 Debe ser presentado al servicio I(-cnico encargado de los
ensayos de homologación un vehículo representativo del tipo de
vehículo a homologar.

14.4 La autoridad competente verificará la existencia de medidas
adecuadas para asegurar controles efeclivos de conformidad de produc·
ción, antes de conceder la homologación.

J 5. JIomologacion.
15.1 Cuando el tipo de vehiculo presentado a homologación,

conforme a las disposiciones del párrafo 14 anterior. satisface las
disposiciones del párrafo 16 del presente Reglamento. se concede la
homologación, para esle tipo de vehículo.

15.1 Cada homologación implica la asignación de un número de
homologación cuyas dos primeras cifras (anualmente 01, corresponde a
la serie 01 de enmiendas en vigor desde el 5 de octubre de 1987), indican
la serie de enmiendas correspondientes a las modificaciones técnicas
más recientes aportadas al Reglamento en la fecha de la concesión de la
homologación. Una misma parte contratante no puede atribuir este
mismo numero a otro tipo de vehículo.

15.3 La homologación o denegación de la misma o la prórroga o
retirada de una homologación de un tipo de vehículo en aplicación del
presente Reglamento será comunicada a las partes en Acuerdo que
apliquen el presente Reglamento, por medio de una ficha conforme .al
modelo del anexo 2 del presente Reglamento.

15.4 Sobre todo vehículo. conforme a un tipo de vehículo homolo~

gado, en aplicación del presente Reglamento, será colocada de manera
visible. en un (ugar facilmente accesible. e indicando en la ficha de
homologación, una marca de homologación internacional compuesta de:

15.4.1 Un círculo en el interior del cual esté situada la letra «E~~

seguida del numero distintivo del país Que ha acordado la homologa·
ción (1).

15.4.2 Número del presente Reglamento, seguido de la letra «RJ),
de un guión y del número de homologación situado a la derecha del
círculo previsto en el párrafo 15.4.1.

15.5 Si el vehículo es conforme a un tipo de vehículo homologado
en aplicación de uno o varios Reglamentos adjuntos como anexo al
Acuerdo, en el pais que ha acordado la homologación en aplicación del
presente Reglamento. no es necesario repetir el símbolo prescrito en el
párrafo 14.4.1; en esle caso, los números de Reglamentos y de homol0ga
ción y los símbolos adicionales para todos los Reglamentos en aplica·
ción de [os cuales se concede la homologación en el país que ha acordado
la homologación en aplicación del presente Reglamento, deben estar
colocadas en columnas verticales situadas a la derecha del símbolo
previsto en el párrafo 15.4.1.

15.6 La marca de homologación debe ser claramente legible e
indeleble.

15.7 La marca de homologación se coloca en la proximidad de la
placa colocada por el constructor que da las características del vehículo,
o sobre esta placa.

15.8 El anexo 4 del presente Reglamento da ejemplos de marcas de
homologación.

16. Espec~ficaciones

16.1 El vehículo debe satisfacer las especificaciones siguientes:

16_1.1 Los retrovisores montados sobre el vehículo deben ser de un
tipo homologado según el presente Reglamento.

16.1.2 Todo retrovisor debe estar fijado de tal manera que no se
desplace hasta el punto de modificar' sensiblemente el campo de visión.
tal como se ha medido, o que no vibre hasta el punto de que el
conductor interprete de forma errónea la naturaleza de la imagen
recibIda.

16.1.2.1 Las condiciones del párrafo 16.1.2, deben ser mantenidas
mientras el vehículo circula a velocidades de hasta 80 por 100 de la
velocidad máxima prevista. pero sin pasar de 150 kilómetros/hora.

16.2 Número.

16-1.l Número mínimo de retrovisores obligatorios.

16.2.1.1 Para vehículos de las categorías M y N. los campos de
visiÓn especificados en el párrafo 16.5. se proveerán con el numero
mínimo obligatorio de retrovisores que se indica en la tabla a conti
nuaCIón,

--(-II~Vcr parTIlfo 5.4.1.
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j j

C,l,H~JA DfL V[H1D..LO I lI:fTfdNISDIlES INTERlcafS I Rflll:WlSORES EXlERI~S

I 1

i 1 I j

I I RETROVISORES PRIOCIP,I,LES 1 RETROYlSORES GRAN ANGULAR 1 RHllOVlSORES DE PROXIMIDAO

I I 1 1

I CLASE 1 I CLASE II a..ASE JII 1 ClASE IV I CLASE v

i 1 I I
1 1 1 1 1

H, I (ver 16.2.1 2.3) I (ver 16.2.1.2.3.) ." .1 .,.terlo.. del ....... 1 1

1 1 hkulo (WI" 16.2.2.1.) I I
I 1 I I
I I 2 1 1

H. 1 1" 1. h:qu1enlil y 1 iI I I !(...... 16.2.2.2. )J 16.3.70)

1 1 1. de.-.ecN.) I I I
I I I I 1

1 1 1 I I
H, 1 I (U!lO .. l. izqu1enl.)J 1 I 1(..... 16.2.2.2. y 16.3.7.)

I I uno .. l. derechA). I I I
1 1 I I 1

I 1 I I I I
N, 1 (ve.. 16.2.1.2.) I (\l'flr 16.2.1.2.3.) I en .1 axter:1or del I I

I ! 1 vehlc:u10 ( ...... 16.2.2.1)1 I
I I I I I
1 I I I I

N. I (ve.. 16.2.2.3.) I(U!lO • 1. izquierd. y 1 ( ..... 16.2.1.3.) I ( ..... 16.2.2.4.) 1

I 1 uno • ]J, de.-.chil). 1 I 1 (..... 16.2.2.2. Y 16.3.7.)

1 I I I I
I 1 2 I I I

Cam1orl&s r\gidoli con 1 (ver 16.2,2.3.) !(uno. l. 1zqui.,-d. y 1 ( ....r 16.2.1.3.) 1 ( ..... 16.2.2.4.) I 1
o s1n NlfIK)lque. I I uno • la dflnoeha). I I 1 (Wlr 16.3.7.)

j I I I Ij

I I 1 1 I 1
rracto........rt1cu1I.do$ I (VOl' 16.2.2.3.) I(uno a l. 1zqu1enl. y I (w.. 16.2.1.3.) I I (w.. 16.3.7.)

I I uno a 11. derw:hiI). 1 1 I

16.~, I.~ :-<0 obslante. paTa vehiculos M I Y 1\ 1:

l6.: l.~.l Cu.mdo el retTovisor imenor no rcspondc a las prescrip
L'loncs fijadas en el párrafo 16.5.2 debe montarse sobre el vehiculo un
retro\isor exterior adicional. Este retrovisor dehe estar montado en el
bdu de'r<:cho del \chiculo en los paísl's cn que se circula por la derecha
: en el Lidu ilquil'rdo en los peuses en que Sl~ circula por la izquierda.

1(),~.I.~.~ . En el caso en que el retrovisor interior no asegure
nlngun3 \Isibllldad hana alrás. su presenCia no es obligatona.

16.~.1.~.3 SL' permlllran retronsores exteriores clase V.

16.2.1.3 No obstante. SI C"! diseno de los H'hículos de categorías N~

o :'<'. hace lecnlCamenle Imposible obtcner los campos de vlsioñ
,'sp('cdicados en los párrafos 16.5.3.2.2 v 16.5,4 cuando sc instale un
l"i:tfO\isor das," IV en la misma montura que un clase IJ cste último
pUL'dl' suslltUlrse por uno de clase JI!.

16.~.1"+ Los vL'hículos de motor con menos de cuatro ruedas
L'quipados con una carrocería que cubra parcial o totalmente al
conductor se equipararán:

- () con un retrovisor interior clase [ y ~Ino exterior clase 11 ó IJI,
que' o;"L' monlen en el lado derecho del vehieulo. en países en que se
,m.u!;t por la dereL'ha y en el lado izqUIerdo l'n los países que se circular
pul' 1:1 J/qUlen13.

- () vun dus retn.\\isoI"L's eXlt'riores cbsc Jj ti IIL uon a cada lado del
\ ,:!lIL'ulo

LiS disposiciones dl'l pármfo 6.5 no son aplic<.lhles <.l los vehículos
:tlTlb;¡ mencionados. Los campos dc ,ision prescritos para tales vehícu
Ids esta n l'n estudio.

1(-,.2.2 ,""umero m:iximo de rl'1ro\·isore::. opcionales.

16.2.~ l En.:1 caso de v('hiculos de catcgona MI, t\'[, puede
rnont;:¡rs(' un n:trO\·lsor extenor en el bdo (lpuesto del vehiculo a aquel
-':11 que ~c ha mst31ado el rctro\lsor exterior obllgatonü a que se refiefe
el parrido 16.2.1.1.

16.2.2.: En \'Chiculos de caleg.orías .r--..1~ ~ 1\'2 puede montarse un
lclf()\ Isor l·.\lcriOl clase V.

16.2.2.3 En \ehJculos de categorías l\2 ) 1\"1 puede montarse un
rctrO\lsor mlerlor.

Jfí.2.2.4 En \echícJlos dc calegorías N2.:- N., (camiones rigidos con
o sin remolquE') puede Instalarse un retrovIsor exterior clase IV.

16.2.2.5 Los, retro\'isores referidos en los párrafos 16.2.1.1 a
16.2.2.'+ deben satisfacer los requIsItos de csle Reglamento. No obstanK
bs dtSPOslclon.:s del párrafo 16.5 no se aplicaran <.l los retrovisores
rL:Ii..'ridos en el ptirrafo 16.1.2.3

16.~.2.6 Las disposiciones de este Reglamento no se aplicaran a los
retrovisores suplementarios definidos en el párrafo 2,4.

No obstante. dichos retrovisores exteriores deben montarse de
manera que queden al menos a 2 metros del suelo cuando el vehículo
esté cargado con su máxima masa permitida.

16.3 Emplazamiento.

16.3.1 Los retrovisores deben estar colocados de manera que
perm¡Uln al conduClOr, sentado en su asiento en posición normal de
conducción, supervisar la carretera que deja atrás v a los lados del
vehículo. •

16.3.2 Los retrovisores exteriores deben ser visibles a tTavés de la
parte del parabrisas barrido por el limpiaparabrisas o a través de los
VIdriOS laterales. Esta dlSposlclón no se aplica a los retrOVlson:s
exteriores montados a la derecha en los vehículos de las categorías M~
) ~1J. en los países donde se circula a la derecha. y montados a la
izqUIerda de los vehículos de iguales categorías en los países que se
CIrcula por la iLquinda.

16.3.3 El constructor del vehículo que durante los ensayos de
medIda del campo de VlSlón se encuentra en el estado de chasls-cabma,
debl'rá precisar las anchuras mínima Y' máxima de la carrocería, v si es
necesario slO1Ularlas por medio de paneles Üicticos.. Todas las con"Jlgura
Clones de vehículos y de espcjos tomadas en consIderaCIón durante los
ensayos deben estar indicadas en la ticha de homologación (ver anexo 2).

16.3..+ El retrovisor exterior, prescrito l'n el lado del conductor,
debe e~lar montado de m:mera que el ángulo que forman el plano
vertical longltudmal mcdlO del vehículo y el plano Yertu:al que pasa por
el c.:ntro del retrovisor \ pur el eenlro del segmenlO de 65 milímetros
de longitud que une los "puntos oculares del conductor no sea superior
a 55".

16.3.5 El saliente dd (de los) rctrovisor(es} con relación al gálibo
exlerlor del \·ehículo no debe ser senSIblemente superior al necesario
para respetar los campos de visión prescritos en el párrafo 16.5.

16.3_6 Cuando el borde inferior del retrovisor exterior eslá situado
a menos de ~ metros del suelo. estando el vehiculo cargade.. este
retrovisor no debe sobresa1Jr más de 0.20 metros con relacion a la
anchura total del vehículo no equipado con retrovisor.

16.3.7 Los retrovisores c1<.lse V se montarán de tal manera que.
independIentemente dc su posición tras la regulación, ninguna parte de
estos retrO\'ISOres () de sus capelas este a menos de 2 metros del suelo
cuando el 'l'hicul0 esté curgado con su máxima carga permisible.

Se prohlhlran los retro\ Isores clase V en cualquier vehículo cuyo
peso de cahin<.l sea tal que no se cumpla dicho requisito.
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16.3.8 Bajo las condiciones que figuran en los párrafos 16.3.6 ~

16.3.7 las anchuras máximas autonzadas para los vehículos pueden ser
sobrepasadas por los retrovisores.

16.4 Regulación.

16.4.1 El retrovisor interior debe ser regulable por el conductor
desde su puesto de conducción.

16.4.2 El retrovisor exterior colocado en el lado del conductor debe
ser regulable desde el interior del vehículo, estando cerrada la puerta,
pero pudiendo estar abierto el cristal. Su colocación en posición correcta
puede. no obstante, ser efectuada desde el exterior.

16.4.3 No están sujetos a las prescripciones del párrafo 16.4.2 los
retrovisores exteriores que. después de haber sido abatidos bajo el efecto
de una fuerza, pU,eden ser vueltos a su posición sin regulaCIón.

16.5 Campo de visión.

16.5.1 Los campos de visión definidos a continuación deben
obtenerse en visión ambinocular, estando confundidos los ojos con los
«puntos oculares del conductoo> definidos en el párrafo 13.2. Se
determman, estando el vehículo en orden de marcha, tal como define el
párrafo 6,1.1, segunda línea, del anexo 3, del documento TRANSj
SCljWP29j7S y llevando un pasajero de 75 kilogramos ± I por 100,
sentado en la parte delantera. Deben obtenerse a través de los cristales
cuyo factor de transmisión luminosa, medido perpendicularmente a la
superficie, sea por lo menos del 70 por 100.

16.5.2 Retrovisor interior (clase 1).

16.5.2.1 El campo de visión debe ser tal que el conductor pueda ver
por lo menos una porción de carretera plana y horizontal centrada sobre
el plano venical longitudinal medio del vehículo, desde el horizonte
hasta una distancia de 60 metros por delrás de los puntos oculares y

-sobre una anchura de 20 metros (anexo 6, figura 1).
16.5.2.2 Se autoriza una reducción del campo de visión debida a la

presencia del, apoya·cabezas y de dispositivos tales como el parasol,
limpiaparabnsas trasero y elementos de calefacclón, en tanto que no
enmascaren más del 15 por 100 del campo de visión prescrito, cuando
son proyectados sobre un plano vertical normal al plano longitudinal
medIO del vehículo.

El grado de obstrucción se medira con los reposacabezas en su
posi('ión más baja posible y con el parasol vuelto.

16.5.3 Retrovisores exteriores principales (clases II y IlI).

16.5.3. I Retrovisor exterior izquierdo para los vehículos que circu
lan a la derecha y retrovisor eXterior derecho par los vehículos que
CIrculan a la izquierda.

El campo de visión debe ser tal que el conductor pueda ver por lo
menos una porCIón de carretera plana v horizontal de 2,50 metros de
ancho. limitada a la derecha (para lós vehículos qUe circulan a la
derecha) o a la izquierda (para los vehículos que circulan a al izquierda)
por el plano paralelo al plano vertical longitudinal medio que pasa por
la extremidad izquierda (para los vehículos que circulan a la derecha) o
por la extremidad derecha (para los vehículos que circulan por la
Izquierda) de la anchura total y se extiende 10 metros por detrás de los
puntos oculares del conductor hasta el horizonte (anexo 6, figura 2).

16.5.3.2 Retrovisor exterior derecho, para los vehículos que circu
lan a la derecha y retrovisor exterior izquierdo para los vehículos que
circulan a la izquierda.

16.5.3.2.1 Para vehículos de categorías M J Y N 1 con un peso
máXImo no superior a 2 toneladas el campo de visión debe ser tal que
el c.onduclOr pueda ver por lo menos una parte de carretera plana y
honzontal de 4 metros de ancho, limitada a la izquierda (para los
vehículos que cirulan por la derecha) o a la derecha (para los vehículos
que circulan a la izquierda) por el plano paralelo al plano vertical
longltudlnal medio que pasa por la extremidad derecha (para los
vehículos quc circulan a la derecha) o por la extremidad izquierda (para
los vehículos que CIrculan a la izquierda) de anchura total y se extiende
20 metros por detrás de los puntos oculares del conductor hasta el
hori70nte. (Ver anexo figura 2).

16.5.3.2.2 Para otros vehículos distintos a los referidos en el
parrafo 16.5.J.2.1 el campo de visión debe ser tal que el conduclor pueda
ver al menos un trozo de la carretera, plano y horizontal de 3.5 metros
de ancho. lJmitada por la Izquierda (para un vehlculo que CIrcula por la
derecha) y por la derecha (para vehículos que circulan por la izquierda)
por el plano paralelo al plano vertical longitudinal medio que pasa por
la extremIdad derecha (para vehículos que circulan por la derecha) o por
la extremIdad Izquierda (para vehículos que circulan por la izquierda)
que se extienda 30 metros por detrás de los puntos oculares del
conductor hasta el horizonte. además, el conductor debe poder ver la
carretera sobre una anchura de 0,75 "letros a partir de 4 metros por
detrás del plano vertical que pasa por sus puntos oculares (anexo 6,
figura 3).

16.5.4 Retrovisores exteriores gran angular (clase IV).
El campo de visión será tal que el conductor pueda ver al menos un

trozo de la carretera plano y horizontal de ! 2,50 metros de ancho,

limitada por la izquierda (para vehículos que circulan por la derecha) y
por la derecha (para vehículos que circulan por la izquierda) por el plano
paralelo al plano vertical longitudinal medio que pasa por la extremidad
derecha (para vehículos que circulan por la derecha) o por la extremidad
izquierda (para vehículos que circulan por la izquierda) que se extienda
al menos de 15 a 25 metros de los puntos oculares del conductor hasta
el horizonte.

Además, el conductor debe poder comenzar a ver la carretera sobre
una anchura de 2,5 metros a partir de 3 metros por detrás del plano
vertical que pasa por sus puntos oculares (ver anexo 6. figura 4).

16.5.5 Retrovisor exterior de proximidad (clase V).

El campo de visión será tal que el conductor pueda ver un trozo de
carretera plano y horizontal a lo largo del vehículo. limitado por los
planos verticales siguientes [ver anexo 6, figura 5 (a) y 5 (b)]:

16.5.5.1 El plano paralelo al plano vertical longitudinal medio que
pasa por un punto a 0,2 metros de la extremidad derecha de la cabina
del vehículo (para vehículos que circulan por la derecha) o la izquierda
(para vehiculos que Circulan por la izqulcrda) midiendo la anchura total
de la cabina del vehículo en el plano vertical transversal que pasa por
los puntos oculares del conductor.

16.5.5.2 En dirección transversal, el plano paralelo que pasa un
metro por delante del plano referido en el párrafo 16.5.5.1.

16.5.5.3 En la parte trasera, el plano paralClo al plano vertical que
pasa por los puntos oculares del conductor situado a una distancia
de 1.25 metros por detrás de dicho plano.

16.5.5.4 En la parte delantera, el plano paralelo al plano vertical
que pase por los puntos oculares del conductor, situado a una distancia
de un metro por delante de dicho plano. Si el plano vertical transversal
que pasa por el borde de ataque del parachoques está a menos de un
metro por delante del plano vertical que pasa por los puntos oculares del
conductor. el campo de visión se limitará a ese plano [ver anexo 6,
figura 5 (b)].

16.5.6 Para retrovisores con varias superficies reflectantes que
tengan diferentes curvaturas o hagan ángulo entre sí, al menoS una de
las superficies reflectantes proveerá el campo de visión y tendrá las
dimensiones (ver parrafo 7. I .2) especificadas para la clase a la que
pertenezca.

16.5.7 Obstrucciones.
En los campos de visión especificados anteriormente las obstruccio·

nes debidas a la carrocería y cualquiera de sus componentes como
empunaduras de las puertas, luces de gálibo, los indicadores de
direcClon, las extremIdades del parachoques trasero, y Jos elementos de
limpieza de las superficies reflectantes no se tendrán en cue!1ta si causan
una obstrucción menor del 10 por 100 del campo dc visión prescrito.

16.5.7.1 las obstrucciones se medirán con el reposacabezas en la
posición más baja que permita su si!;tema de regulación y con los
parasoles vueltos.

16.).8 Método de ensayo.
El campo de visión se determina colocando fuentes luminosas

potentes en los puntos oculares y examinando la luz reflejada, sobre una
pantalla vertical de control. Se pueden utilizar otros métodos equivalen
tes.

17.
ciólJ

17. I Toda modificación del tipo de vehículo debe ser comunicada
al órgano administrativo que ha concedido la homologación del tipo de
vehículo. Este órgano podrá entonces:

17.1.1 o bien considerar que las modificaciones aportadas no
entrañan riesgo de ejercer una influencia desfavorable importante y, que,
en todo caso, este vehículo satisface aún las prescripciones;

17.1.2 o exigir un nuevo certificado del servicio técnico encargado
de los ensayos.

17.2 La conformación de la homologación, con la indicación de las
modificaCIOnes, O el rechazo de la homologación será comUnicada a las
panes del acuerdo quc aplican el presente Reglamento, conforme al
procedimicnto indicado en el párrafo 15.3 anterior.

17.3 La prórroga de una homologación se comunicará a las partes
del Acuerdo 1958 que apliquen el presente Reglamento por el proccdi·
miento establecido en el párrafo 5.J.

17.4 La autoridad competente que tramita la prórroga de la
homologación asignará un número de serie a cada comunicación que se
redacte para cada extensión.

IS. Conformidad de la producción

18.1 Todo vehículo que lleve una marca de homologación en
vinud de la aplicación del presente Reglamento debe ser conforme al
tIpO de vehículo homologado y satisfacer las exigencias del párrafo 16
antenor.

IS.2 Para verificar que se cumplen los requisitos del párrafo 18.1,
se llevarán a cabo los controles de producción adecuados.
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(1) Tachar ta mcncion qll!' no ,:orT!'~pond.a

Comunicación relativa a:

Al':EXO 1

[Formato máximo: A4 (210 x 2Y7 mm)}

I Nombre de la Administracian

".,

:~

,.

1,
homologación
denegación de homologación
prórroga de homologación
retirada de homologación
producción definitivamente suspendida (l)

de un tipO de retrovisor conforme al Reglamento
número 46.

3. Nombre comercial o marca ....
4. Nombre v domicilio del fabricante .
5 Nombrc·y direccian del representante del fabricante. en su

caso ,..
6. Simbolo (2m) previsto en el párrafo 8.l.l del presente Regla

mento: Sí/No (1).
Presentada la homologacian el ..
Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación
Fecha del cenificado expedido Dar este servicio .
Número de cenificado expedido por este servicio ..
La homologacian es concedida/rechazada/prórroga/retirada (1).
Razón(es) de la prón-oga en su caso
Lugar .
Fecha
Firma .
Se adjunta una lista de los documentos incluidos en el exp.ediente
de homologación que se presentan al sernclO administratiVo que
concede la homologación.

7.
s.
9.

JO.
11.
l.2.
13.
14.
15.
16.

Número de homologación Número de prórroga ..
1. Retrovisor de clase 1, ll, III, IV, V (1) .
2. Breve descripción incluyendo la siguiente información:

2.1 Tipo de control 1
2.2 Dimensiones principales _ í de la superficie reflectante.
2.3 Radio de curvatura nommal j

1S.3 El poseedor de la homologación en concreto deberá:

18.3.1 '\segurar que existen procedimientos para Ull rontrol de
calidad eficaz que tenga en cuenta todos los aspectos a cumplir de
acucrdo a los requisitos del párrafo 16.

18.3.2 Ascgurar que para cada lipo de vehículo se realizan suficien·
tes controles del número y tipo de retrovisores y las dimensiones
CSPl'clficadas para su correcta instalación, de manera que se asegure que
lodos los \chiculos producidos cumplen con las especlficaciones dadas
por d \"Chicuta presentado a homologación.

18.3.3 A.segurar que si los cOntroles realizados conforme al
pjrrafo 1tU.2. evidencian la no conformidad de uno o más vehiculos
con los requisitos establecidos en el párrafo 16, se lOmarán todas las
medidns necesnrias para restablecer la conformidad de la producción
correspondiente.

18.4 La autoridad competente que concede la homologación puede
en cualquier momento verificar los metodos de control de confornudad
que se J.plican ;1 cada unidad de producción. Puede. asimismo. realizar
controles al azar en vehículos fabncados en serie conforme a los
r~'quisilOs establecidos en el párrafo 16.

18_5 Cuando se encuentren resultados no satisfactorios durante las
\L'rifi~'ncion('s \' controles del párrafo IS.4. la autoridad competente se
asegurará que ~e toman todas las medidas necesarias para restablecer la
con-Cormidad de producción tan rápidamente como sea posible.

19. Sallciones por disc01!(órmidad de la producción.

19.1 La homologación concedida para un tipo de vehículo, en
\-inud d~' la aplicación del preseme Reglamento, puede ser retirada SI la
condician cnunciadn en el párrafo 18.1 anterior no se respeta o si este
, ... hiculo no hJ superado con éxito las verificaciones previstas en el
párrafo 18.2 anterior.

19_2 En el caso de que una de las partes en acuerdo que aplican el
pr~'s~'nte Rcglamemo, retirase una homologacian que ha acordado
all1<'riorm~'me, ;olformnrá rapidamentc a las otras partes contratantes
que aplic;.¡n el presente Reglamento, por mcdio de una copia de la ficha
dl' hnmolog:lclón que lleve al final. en mayú:iculas la mención firmada
~ t\xhada diOi\-lOLOGACION RETIRADA}}.

20. SUI/l{'IISÚjll de/illil!l'a de la producción-Si el titular de una
humo]ogación cesa toi<llmente la iabricación de un tipo de vehículo
homoluj¿;Jdu conforme al presente Reglamento. informará a la autondad
que ha toncedido la homologacian que a su vez, lo-notificará a las otras
panes en aCuerdo que apltcan el presente Reglamento, por medio de una
copla de I;.¡ ficha de homologaClon que lleve al final. en mayusculas la
mencion firmada y fechada «PRüDUCCION PARADA}}.

~ 1 Disposiciones lril/lsilorias.

~ 1.1 A partir de la fecha oficial de entrada en vigor de las series 01
de enmiendas a este Reglamento, ninguna Parte Contratante rechazará
una solicitud de homologación con arreglo a este Reglamento modifi
':":ldo por las series 01 de enmiendas.

~1.2 ,--\. panir del I de octubre de 1973. las Partes Contratantes que
apliquen este Reglamento concederán homologaciones a. un t~po de
\"Chiculo respecto a la instalación de retrOVIsores solo SI el tipO de
whiclllo cumple 1m requisitos d~ este Reglamento modificado por las
:¡cries 01 de enmienda.

21.3 A partir del I de octubre de 1988 las Partes Contratantes que
apliquen este Reglamento pued~n prohibir la pu~sta en servicio de un
tlpO de \-ehiculo SI el montaje de los relrovlsores no cumple los
requisitos que establece este Reglamento modIficado por las senes 01 de
enmiendas.

21A --\. partir dd 1 de octubre de 1992. no se com.'ederán nuevas
homo!ogJcicll1es conforme al párrafo 16.2.1.3 y las Partes Contr~t~ntes
que apllquen este Reglamento podran prohibIr la puesta en serVICIO de
los \ehículos Q los que se refiere el párrafo 16.2.1.3 que hayan Sido
homologados conforme a dicho párrafo.

21.5 Las homoJogaclOnes concedidas a retrovisores de Clases L 11
o 111 conforme a esie Reglamemo en su forma original (serie 00) antes
de l:l entrada en \'igor de estas series de enmiendas seguirán siendo
dlldas.

~1.6 Las disposiciones de este Reglamento no prohibirán la homo
logaClon de un 11pO de whiculo c::m respecto al ml?nlaJe de retrovisores
conforme 3 e"te f{eglamento modificado por las senes 01 de enmiendas,
SI todos o algunos de los retrovIsores Clase LB o IJI que lleva. tlene
la marca de homologaCión prescrita por la versión origlOal (serie 00) de
('ste Reglamento.

22 YO/llhres .l' direCCIOnes de los serricios técnicos encargados de los
cnlurOI de hOll/o!ogaC¡Úl .\' de los serrinos adminiSlra{Jl'os.-Las partes
en acuerdo que aplican el presente Reglamento comunican a la
Secretaria dc l:l Organización de las Naciones Unidas de los nombres y
dIrecciones de los servicios técnicos encargados de los ensayos de
homoiogacian \' de los servicios adminiqrativos que autorizan la
homulogacian ;,:¿¡ los que deben ser cm'iad:is las fichas de homologación
~ de dencg<l~'ión de la homologación emltldas en los demás países.

ANEXO 2

[Formara máximo: A4 (2 JO x 297 mm)]

I Nombre de la Administración

Comunicación relativa a:

homologación
denegación de homologación
prórroga de homologación
retirada de homologación
producción definitivamente suspendida (1)

de un tipo de vehículo en lo que concierne nI montaje
de los retrovisores en aplicación del Reglamento
número 46.

Número de homologación Número de prónoga

1. Nombre comercial o marca
2. Tipo de vehiculo _ .
3. Categoría del vehículo (M L M2, M3, NI ~ 2 toneladas, NI, N2,

N3) (1).

3.1 Si la categoría es N 1: Camión rígido/tractor/seminemol.
que (1). .

4. Nombre y dirección del fabricante .
5. Nombre y dirección del representante del fabricante. en su

caso .
6. Nombre comercial o marca de los retrovisores y numero de

homologación
7. Clase(s) de retrovisor(es) (l, B, lB, TV, V) (1).
8. La derogación (aplicable hasta el I de octubre de 1992) en lo que

concierne a un retrovisor clase 1I instalado en un vehículo N3 al
mismo montaje que un retrovisor clase IV (en el caso descrito en
el párrafo 16.1.1.3 del presente Reglamento) se concedió/se
denegó (1).
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0:;. E.xlenslón de la homologación del \ehículo al tipo de retrovisores
sIguIentes .

10. Datos dC' identificación del punto R de la posición sentada del
conductor .

11. Anchuras m:b.. ima y mínima de la carrocería para las que el
retrovIsor esta homologado (en caso de chasls~cabma mcnclOnado
en el pjrrafo 16.3.3 del presente Reglamento).

12. "ehiculo presentado a homologación el .
13. SenlC"lo técnico encargado de los ensayos de homologación
14. Fecha del certificado expedIdo por este servicio .
15. N úmero del certificado expedido por este servicio
16. L1 homologaClón es concedida/rechazada/prorrogada/reti~

rada (1).
17 Razón(es) de la prórroga en su caso
18. Lugar .
19. Fecha
20. Firn1a _ .
11. Se adjunta una lista de documentos .incluidos en el expediente que

s~presentan al serVIcio admlO1strallvo que concede la homologa
ClOno

MODELO B

(Ver párrafo 15.5 del Reglamento)

a = 8 mm mín.

La marca dC" homologación anterior. colocada en un vehículo. indica
que el tlpO de estc vehículo ha SIdo homologado en Espana (E 9). en
aplicación de los ReglamenlOs números 46 y 33 (1). Los números de
homologación indican que en la fecha en quc las homologaciones
respectiY<",s han sido concedidas, cI Reglamento número 46 incluía las
senes 01 de enmienda~ pero cI número 33 estaba todavia en su forma
original

(2) Tachar I~ mención quc no corresponda.
(11 bl~ ultimu mim~ro s"lamenl~ se da a lIlulO de' e'Jcmplu

ANEXO 3

Ejemplo de la marca de homologación del retro\-isor

(v'er párrafo 5.4 del Reglamento)

ANEXO 5

Método de ensayo para la determinadón de la renccth'idad

1. Dciiniciones

l. Iluminanle normalil.ado ClE A (1):

a = 8 mm mm.

t-,·IODELO A

(Vcr párrafo 15.4 del Reglamemo)

ANEXO 4

Ejemplo de marcas de homolo~ación de un \'chiculo en lo que concierne
al montaje dc los retro\'isores

(1) Ud,nl("ion,>, l"X:r~,d~', de: IJ publlCJ('ion (Ir: -';U (45) vora\lu1Jno dcctro!c'cn;co intcr·
nJc"lnal. p..ljW ~5 aIUnlt>r~d"

x )

600: 1,062 2
620: 0,854 4
650: 0,283 5

1.2 Fuente normalizada ClE A (1): Lámpara de filamento de
tungsteno de atmósfera gaseosa que funciona a una temperatura de color
prO;"'lllla a T68 "" 1.855,6 K.

1..3. Observador de referencia calorimétrica elE 1931 (1): Receptor
de radIaCIón. cuyas caracteristicas calorimétricas corn:sponden a los
componentes tricromáticos espectrales x ( j, ( ). z ( ). (Ver cuadro.)

1.4 ,Componentes tricromátIcos espectrales el E (1): Componentes
trirromatlcos, en el sistema elE (XYZ), de los elementos monocromáti~

co~ d~' un espectro de igual eneq~ía.

1.5 VIsIón fatópica (1): ViSIón del ojo normal cuando esta adap~

tado a Otveles de ilumlllaetón de, por lo menos. varias candelas por
metro cuadrado.

2. Instrumentos

_.1 Generalidades

_.1 1 La instrumentación debe incluir una fuente de luz, un soporte
para la muestra, un receptor dc célula fotoeléctrica y un mdlCador {ver
figura 1). así como los medios necesarios para suprimir los efectos de la
IU7 exterior.

2: 1.2 El receplür puede ser una esfera de Ulbricht para facilitar la
medIda del factor de reflexión de los retrovisores no planos (convexos)
(vcr figura 2).

2.2 Caracteristicas espectrales de la fuente de luz y' del rcceptor.

2.2.1 La fuente d': luz debe scr una fuente normalizada elE A
asociada a un sistema óptico que permita obtener una haz de rayos
lumllloso~ casi paralelos. Se recomu:nda prever un estabilizador de
teoslón para mantener una tensión fiJ3 de la lampara durante todo el
funCIOnamIento de los IIlstrumentos.

2.1.2 El receptor debc tener un célula fotoeléctrica cuya respuesta
espectral sea proporcional a la función de luminosidad fotópica del
obsef\'ador de referencia calorimétrica ClE (1931) (vcr cuadro). Se
puede Igualmente adoptar cualqUIer otra comblllactón de ilumjnante~

filtro~receptor qUl· dé un equivalente global del iluminante normalilado
CIE A Y dc visión fotópica. Si el receptor es una esfcra dc Ulbricht, la
superficIt' lIltcnor de la estera debe estar revestIda de una capa de
pintura hlanca mate (difusor<.l) y no selectiva.

2.3 Condiciones geométricas.

2.3.1 El haz de rayos incidentes debe. preferentemente. hacer un
ángulo (O) de 0,44 =0,09 tsr (25 :!: 5°1 con la perpendicular a la
superficie de ensayo~ este ángulo no debe pasar el límite superior de
tolcranCla, es decir 0,53 rad o 30".. El eje del receptor debe hacer un
¡ingulo (CJl igual al haz de rayos lIlCldentcs can esta perpendIcular (ver

a"" )2 mm mín.

; I46 R - OI 2439
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La marcn de homologación anterior. colocada en un vehículo, indica
que el ,tIpO dc este vehículo ha SIdo homologado en España (E 9). en
aphcaClón del Reglamento número 46 baJO el número 012439. Los dos
pnmeros dIgnos del numero de homologación indican que el Regla~

menlO numero 46 ya incluía las series 01 de enmiendas cuando se
concedió la homologación.

La marca de homologación anterior, colocada sobre un retrovisor,
indica que este retrovisor, dc la clase II ha sido homologado en España
(E 9). hajo el número 012439. Los dos pnmeros dígitos del número de
homologación indican que el Reglamento número 46 ya incluía las
series 01 de enmiendas cuando se concedió la homologación.

Nota: El número dc homologación y el símbolo adicional deben estar
situados en.la proximidad del círculo por encima o por debajo de la letra
«El>, o a la Izquierda o a la derecha de esta letra. Las cifras del número
de homologación deben estar colocadas en el mismo lado en relación a
la letra «E~> y orientadas en el mismo sentido. El símbolo adicional debe
estar dimnctralmente opueslO al número de homologación. La utiliza
ción de númcros romanos en el número de homologación debe evitarse
a fin de evitar toda confusión con otros símbolos_
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célula. fotoeléctrica

FIGURA 2

Valores de los componentes trirromáticos espectrales del obsenadur
de referencia colorimétrica elE ]931

(Cuadro c.'([ra/do de la publicación 50645 (I970)) .
, >

x (2) 1 y (2) z 12'1
om

380 0.001 4 0.000 O 0.006 5 >

390 0.004 2 0.000 I 0.020 I
40U 0.014 3 0.000 4 0.067 9
410 0.04] 5 0,001 2 0.207 4
420 0.134 4 0.004 O 0.645 6
430 0.283 9 0.011 6 1.385 6
440 0.348 3 0.023 O 1.747 I
450 0.336 2 0.038 O 1.772 I
460 0.290 8 0.060 O 1.669 2
470 0.195 4 0.091 O 1.287 6
480 0.095 6 0.139 O 0.813 O
490 0.032 O 0.208 O 0.465 2
500 0.004 9 0.323 O 0.272 O
510 0.009 3 0.503 O 0.158 2
520 0.063 3 0.710 O 0.078 2
530 0.165 5 0.862 O 0.042 2
540 0.290 4 0.954 O 0.020 3
550 0.433 4 0.995 O 0.008 7
560 0.594 5 0.995 O 0.003 9
570 0.762 I 0.952 O 0.002 I
5S0 0.916 3 0.870 O 0.001 7
590 1.026 3 0.757 O 0.001 1
600 1.062 2 0.631 O 0.000 8
610 1.002 6 0.503 O 0.000 ]
62(\ 0.854 4 0.381 O 0.000 2
630 0.642 4 0.265 O 0.000 O
640 0.447 9 0.175 O 0.000 O
650 0.283 5 0,107 O 0.000 O
660 0.164 9 0.061 O 0.000 O
670 0.OS7 4 0.032 O 0.000 O
680 0.046 8 0.017 O 0.000 O
690 0.022 7 0.008 2 0.000 O
700 0.011 4 0.004 I 0.000 O
710 0.005 8 0.002 I 0.000 O
no 0.002 9 0001 o 0.000 o
no 0.001 4 0.000 5

I
0.000 o

740 0.000 7 0.000 2 (2) 0.000 o
75(J 0.000 J 0000 1 0.000 o

ESQLEMA GENERU DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE LA
REFLECTIVIDAD CON ESFERA DE ULBRICHT

EN EL RECEPTOR

x~

Fuente de luz y
colimador

La medida del faclor de retlexlOn de retronsores no panas (convc
xos) exige la uliiización de instrumentos que incluyen una esfera de
Ulbrichl en el receptor (ver figura 2). Si el aparato de lecturá de la esfera
con un espejO patrón de rdlexioo E°/(} da ne divislOoes con un espejo
desconOCIdo. 11., dlvlsiones corresponderan a un factor de reflexión X(}o
dado por la fórmula:

tarado

Indlcador Con regulación

BOE núm. 248

tigura I l..-\ su llegada sobre la superficie de emayo. el haz incidente
\.kbc Il'Ilt'J" un diámetro de al menos 19 milímetros. El haz reflejado no
Jebe ser más ancho que la superficie scnsibk de la cdula fotoeléctrica.
no debe cubrir menos del 50 por 100 de esta superficie v debe, si es
posible. cubnr la misma porcIón de superficie que el haz u'tl!lzado para
l'l IJrado del instrumento.

2.3.2 Si d rccc~p1Or es una esfera de t;lbrichl. ésta debe tener un
di;:imctro mínimo de 1n milímetros. La~ aberturas practicadas en la
p::m'J de la t'~fcra para la mUestm y el haz incidente deben s~r de
dlmcnsloo sufiCIente para dejar pasar totalmente el haz lummoso
incidcl1ll' y relkjado. la célula fOlOelCctrica debe estar colocada de forma
que no recib~ directamcnte la luz incidentc o del haL reflejado.

~.4 Características eléctricas del conjunto célul<l-indicador.
La p()tenl'l~ de la celula fotoelectnca alzad<l sohre el mdlCador debe

"el" una. [unción lineal de la intensidad luminosa de la superficie
fotosenSible. l?e~~n estar provistos medios (eléctricos y ópticos, o
amhos) para lanillar la pu~sta a cero y los reglajes de tarado. Esto"
medios no deben afectar la Imealidad () las características espectrales del
JIlSlrumcnto, La precisión del conjunto receptor indicador debe ser
de ± 2 por 100 de la escala IOtal o del ::t 10 por 100 del valor medio
segun el valor más pequeño.

2.5 Soporte de la muestra.
El mecanismo debe permitir la colocaCIón de la muestra de tal forma

'-lue el eje del brazo de la fuente y el eje del brazo receptor se crucen a
mn,'1 de la superficie reflectante. Esta superficie reflectante puede
encontrarse en el Interior del retrovisor-muestra o de ambos lados de
aquél. según se trata.de un retrovisor de primera superficie, de segunda
superfiCie o de un retro".. jsor prismático de tipo ~<nip».

.1. IIdodo operalOrio.

3. !\létodo de tarado directo.

3.1.1. Tratándose del método de tarado directo, el patrón de
rclerencla utilizado es el aire. Este método es aplicable con instrumentos
conslruidos de forma que penmtan un tarado al 100 por 100 de la
L·~cJ.la orientando el receptor dlfectamente en el eje de la fuente de luz
(\('r figura 1l_

ESQl'F\IA GENER·\L DE I~STRl'\lENTOS DE l'dEDIDA DE LA
REFLECTlVIDAD POR LOS DOS l\.-lfTODOS DE TARADO

FIGURA 1

3. l.~ Este método permite en CIertos casos (para medir, por
ejemplo. superficies de debíl ref1ectancia), tomar un punto de tarado
intermedio (entre O y 100 por 100 de la escala). En estos casos. es
preciso intercalar en la trayectoria óptica un filtro de densidad neutra y
ele f¡jetor de transmISión conOCIdo, y reglar el SIstema de tarado hasta
que el mdicador marque el porcentaje de transmlsión que corresponde
al filtro de denSIdad neutra. Este filtro debe ser retIrado antes de
proceder a la~ medidas de reflcetancia.

3.2 I"vIétodo de tarado indirecto.
Este metodo de tarado se aplica a los instrumentos de fuente \

receptor de forma geométrica fija. ~ecesila un patrón de reflexión
conH'nicntemente tarado :y mantenido. Este patrón será preferente
menIC un retrO\Jsor plano y su faclor de reflexIón tan próxImo como sea
poslbk al de la~ muestras ensayadas

3.3 1\-1edida sobre retrovisor plano.
El factor de reflexión de las muestras del retrovisor plano puede ser

medIdo con ayuda de mstrumentos que funcionen según el principio de
tarado directo o IndIrecto. El valor del factor de reflexión se lee
directamente sobre el cuadrante del indicador del instrumento.

3,4 \Iedida sobrc relrovisor no plano (con\'c.\O).
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l. x (2) y (2) 1: (2)
om

760 0.000 2 0.000 1 0.000 O
770 0.000 1 0.000 O 0.000 O
780 O.JOO O 0.000 O 0.000 O

(1) Cuadro abreviado. Los valores de ;; (2) _ V (~) so; han redondeado
(~) Cambiado en 1966 (de 3 a 2) .

FIGURAS EXPLICATIVAS

Otros vehí.culos que los de 1.. figura 4

, FIGURA 3

e

® 14
• I ¡

L

Ejemplo de disposith'o para la medida del factor de reflexión de los
espejos esféricos

ti. !

\.
"""~

2. RNfOl'isorcs exteriores gran angular (Clase IV) (párrafo 16.5.4 de
este Reglamento).

2~ •

Punto ocular del c::crrluctor

;
':.,

~.
,,
'o

Explicación de las letras:

e ~ Receptor
O ~ Diafragma.
E ~ Ventana de entrada.
F. Ventana de medida.
L. Lenlr.

M - Ventana portaobjeto.
S • Fuente lummosa.

(S) - Esfera de integración.

ANEXO 6

Campos de visión de los retrovisores a nivel del suelo

1. RETROVISORES INTERIORES (CLASE 1) (PÁRRAFO 16.5.2
DE ESTE REGLAMENTO)

ft~_··"'.
L "'0'0 oeohr "o' eon"odor

FIGURA 1

JI. RETROViSORES EXTERIORES (EJEMPLO DE VEHíCULO CONDUCIDO
POR LA DERECHA)

l. Retrorisores exteriores principales (Clase 11 y 1II) (ver párrafo 16.5.3
de este Reglamento).

FIGURA 4

3. Retro~'isores exteriores de proximidad (clase V) (párrafo 16.5.5 de
este Reglamento).

FIGURA 5

ANEXO 7

Procedimiento de determinación del radio de cunatura «r» de la
superficie reflectante del espejo

l. Medidas.

.1 Instrumentos,
Se utiliza un aparato llamado «esferómetro» como el descrito
en la figura l.

1.2 Puntos de medIda.

1.2.1 La medida de los radios principales de curvatura se efectuará
en W'5 puntos situados tan ccrca como 5ca posible de 1/3. dc 1/2 y de
los 213 del arco dc la superficie reflectante que pasa por el centro del

"

'.'c.
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3
ó rpI es el radio de curvatura del primer punto de medida rp~ del

segundo y rp3 del tercero.

espejo y es paralelo al segmento b. o del arco que pasa por el centro delJ
espejo que es perpendicular a aquél si este último arco es el más largo.

1.2.2 Sin embargo. si las dimensiones del espejo hacen posible la
obtención de medidas en las direcciones definidas en el punto 1.2. L los
servicios técnicos encargados de los ensayos. pueden proceder a medir
en este punto en dos direcciones pc.rpendiCUlares tan próximas como sea
posible de las presentas anteriormente.

,
Cá/culo del radio de la ClI/TQfUra (¡J.
«J")), expresado en mm se calcula por la fórmula:

(pI + rp~ + f p]
r~

>•.....
•~
".s..."...•li ~.......
0""..~
"'Do

Q.
(1);

1

o
100

.---r,.,d'::-I;~'~~I~~"l. I ' 1 I 1• l. t,
l' : .. _.~ (i - I 1

1II . l' ,1 I

L 1"__L '- .--l..!...'-_-...jI J.fJ..!18.~

FIGURA I

ANEXO 8

Procedimiento a seguir para determinar la posición del punto H ~ el
ángulo real de inclinadón del respaldo de vehículos aulomó,'i1es

l. Ohjeto.
El procedimiento que se describe en este anexo se usa para

determinar la localización del punto ~<H» y del ángulo real de inclinación
para uno o varios respaldos en un vehiculu automóvil y para verificar
la relaCIón enlre los datos medios y las especdicaciones de diseño dadas
por el fabricante (1).

1. Ddinicio!lcs.

2.1 «Datos de referencia», son una o varias de las siguientes
caraeteris¡icas del asiento:

2.1.1 El punto «H» y el punto ~(R» y su relación.
2.1.2 El. ángulo real de inclinación del respaldo y el ángulo previsto

de mcllnacion del respaldo y su relación.

(t) P~rn t()~ Olro~ ",¡entos apan.. dd deJarllero para Jos cuales el punto 4 no puede
JelcrrnLn,¡rw us.anJo la «maquIna do:> punto ·"H·· tndllTlcnSlOnal» a lo, proced,mlentos, puede
wm~I'C como rckrc'nna a LJ. d,sC"rel:IÓn d~ la autondad compelenl\: el punto R indIcado por el
f~l1rJc:J.nlc

2.2 Maniquí tridimensional para determinación del punto «H»
(maniquí 3DH), es el instrumento que se usa para la detl'rminación de
los puntos «H}} y del ángulo real de inclinación del respaldo. Descrito
en el apéndice I del presente anexo.

2.3 Punto «H» es el punto de rotación del torso y del muslo del
maniquí 3DH que se instala en el vehículo conforme al párrafo 4 a
continuación. El punto «H» se encuentra en el centro de la linea central
del instrumento que está entre los puntos de mira del punto ~(H}) a cada
lado del maniqui 3DH. El pUDIO H corresponde teóricamenle con el
punto R (ver tolerancias en el párrafo 3.4.4 a continuación).

Una vez determinado el punlo «H» eoniorme al procedimiento
descrito en párrafo 4. dicho punto se considera fijo en relación a la
estructura del asiento y se moverá con ella cuando se regule el asiento.

2.4 «Punto R» o punto de referencia de un asiento es el punto
previsto por el fabricante del vehículo para cada asiento y establecido
respecto a un sistema de referencia tridimensional.

2.5 «Linea de referencia del tronco» es la línea central de la sonda
del maniquí 3DH con el torso en posición totalmente hacia atrás.

2.6 «Angula real de inclinación del respaldo)} es el ángulo que
forman la venical que pasa por el punto H con la línea de referencia del
tronco usando el del maniquí. El angula real se corresponde teóriea-
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mente con el ángulo previsto de inclinación del respaldo (ver tolerancias
en párrafo 3.2.2 a continuación).

2.7 «Angula previsto de inclinación del respaldo)) es el ángulo que
fanna la vertical que pasa por el punto H con la línea de referencia del
tronco en la posicIón prevista del respaldo establecida por el fabricante
del vehiculo.

2.8 «Plano central del ocupante)) (e/LO), es el plano medio del
maniquÍ en cada una de las posiciones previstas del asiento, se
representa por las coordenadas del punto H en el eje Y. Para asientos
individuales, el plano central del asiento coincide con el del ocupante.
Para otros asientos el fabricante especifica el plano central del ocupante.

2.9 «Sistema de referencia tridimensional» es el sistema descrito en
el apéndice 2 del presente anexo.

2.10 «Marcas fiduciales>~ .son puntos fisicos (agujeros, superficies,
marcas o muescas), en la carrocería diseñada por el fabricante.

2.11 (Posición de medida del vehículo)} es la posición del vehículo
definida por la coordenada de las marcas fiduciales en el sistema de
referencia tridimensional.

3. Requisitos.
3.1 Presentación de datos.
Para cada posición del asiento donde se requieran datos de referencia

para demostrar el cumplimiento con las disposiciones del presente
Reglamento, se presentarán todos a un selección adecuada de los
siguientes datos en la forma que se indica en el apéndice 3 de este anexo:

3.1.1 Coordenadas del punto (<R>~ en el sistema de referencia
tridimensional.

3.1.2 Angula previsto de inclinación del torso.
_ 3.1.3 Todas las indicaciones que se necesiten para regular el asiento
(si es regulable). a la posición de medida fijada en el párrafo 4.3 a
continuación.

3.2 Relación entre las medidas y las especificaciones de diseño:

3.2. I Las coordenadas del punto H y el valor del ángulo real de
inclinación del torso obtenido por el procedimiento establecido en el
párrafo 4 se compararán, respectivamente. con las coordenadas del
punto «R» y el valor del ángulo previsto de inclinación del torso
indicado por el fabricante del vehículo.

3.2.2 Las posiciones relativas del punto «R» y del (H» y la relación
entre el ángulo previsto de inclinación y el real se consIderan satisfacto~

rias para la posición del asiento en cuestión si el punto «H» definido por
sus coordenadas. queda dentro de un cuadrado de 50 mm. de lado, con
lados vertical y horizontal cuyas diagonales interseccionen en el punto
«Ih, y si el ángulo real de inclinación del torso está dentro de 5° del
ángulo previsto.

3.2.3 Si se cumplen estas condiciones, el punto R y el ángulo
previsto se utilizarán para demostrar que se cumplen las disposiciones
de este Reglamento.

3.2.4 Si el punto H o el ángulo real no satisfacen los requisitos del
párrafo 3.2.2 el punto H y el ángulo real se determinarán dos veces más
(tres veces en total). Si los resultados de estas tres operaciones satisfacen
los requisitos, se aplicarán las condiciones del párrafo 3.2.3.

3.2.5 Si los resultados de. al menos, dos de las operaciones descritas
en el párrafo 3.2.4 no satisfacen los requisitos del párrafo 3.2.2 o si la
verificación no puede tener lugar porque el fabricante del vehículo no
haya facilitado información respecto a la posición del punto «R» o del
ángulo previsible de inclinación del torso, se usará el centro de los tres
puntos medidos o la media de los tres ángulos medidos. Considerándose
aplicables en todos los casos en que se haga referencia al punto «R» o
del ángulo previsto en este Reglamento.

4. Procedimiento para la determinación del punto H .v del ángulo
real de inclinación del torso.

4.1 Se preacondicionará el vehículo a discreción del fabricante, a
una temperatura de 20 ± 10°C para asegurar que el material de los
asientos alcanza la temperatura ambiente. Si el asiento a controlar no ha
sido utilizado nunca, se sentará una persona o dispositivo de 70 a 80 kg
dos veces durante un minuto para flexibilizar el cojín y el respaldo.

A solicitud del fabricante todos los asientos unidos pennanecerán sin
carga durante un periodo mínimo de treinta mínutos previo a la
instalación del maniquí.

4.2 El vehículo estará en la posición de medida definida en el
párrafo 2.11.

4.3 El asiento, si es regulable, se ajustará primero en la posición de
conducción Ode utilización normal, indicada por el fabricante, teniendo
en cuenta sólo la regulación longitudinal del asiento y excluyendo
aquellos asientos usados con fines distintos a la conducción Outilización
normal.

Si existen otros modelos de regulación del asiento (vertical. angular,
hacia atrás, etc.). se ajustará en la posición que especifique el fabricante.
Para asientos en suspensión, la posición vertical se fijará rígidamente en
la posición normal de conducción que establece el fabricante.

4.4 El área del asiento en contacto con el maniquí se cubrirá con
una muselina de algodón de tamaño suficiente y textura adecuada.

descrita como un tejido de algodón puro de 18,9 hilos/centímetro
cuadrado o un tejido de punto con características equivalentes.

Si el ensayo se realiza con el asiento fuera del vehículo. el suelo en
el que se apóya tendrá las mismas características esenciales (1) que el
suelo del vehículo en el que va a usarse.

4.5 Sitúese el asiento y el respaldo del maniquí unidos de manera
que el plano central del ocupante (e/LO) coincida con el plano central
del maniquí. A solicitud del fabricante, el maniqUÍ puede moverse
dentro, respecto al e/LO. si dicho maniquí se sitúa tan lejos que el borde
del asiento no permita nivelar el maniquí.

4.6 Fíjese el pie y la pantorrilla al montaje del asiento, bien
individualmente o bien usando la barra en T y el montaje de las
pantorrillas. Una línea que pase por los puntos de mira del punto H será
paralela al suelo y perpendicular al plano central longitudinal del
asiento.

4.7 Ajuste las posiciones de los pies y las piernas del maniquí como
sigue:

4.7.1 Posición prevista del asiento: Conductor y pasajero de
delante.

4.7.1.1 Los montajes de pie y pierna se moverán hacia adelante de
manera que el pie tome una posición natural en el suelo, entre los
pedales, si es necesario. Donde sea posible, el pie izquierdo se SItuará
aproximadamente a la misma distancia a la derecha del plano central del
maniquí que el pie izquierdo a la izquierda.

El nivel que verifica la orientación transversal del maniquí se lleva
a la horizontal ajustando las posaderas si es necesario. La línea que pasa
por los puntos de mira del punto H se mantendrá perpendicular al plano
central longitudinal del asiento.

4.7.1.2 Si la pierna izquierda no puede mantenerse paralela a la
derecha v la estructura no soporta el pie izquierdo. moverlo hasta que
lo soporte. Debe mantenerse la alineación de los puntos de mira.

4.7.2 Posición prevista del asiento exterior trasero. Para asientos
traseros o auxiliares las piernas se sitúan como especifique el fabricante.
Si los pies quedan en zonas del suelo a diferente nivel, el pie q~e primero
entre en contacto con el asiento delantero servirá de referencIa y el otro
se ajustará de manera que el nivel que da la orientación transversal del
asiento del dispositivo indique la horizontal.

4.7.3 Otras posiciones previstas.
Se seguirá el procedimiento general indicado en el párrafo 4.7.1,

excepto que los pies se situarán como especifique el fabricante del
vehículo.

4.8 Colocar las masas en la pantorrilla y muslo y nivelar al
maniquí.

4.9 Inclinar la espalda hacia delante contra el freno delantero y
retirar el maniquí del respaldo usando la barra de articulación de las
rodillas. Volver a posicionar el maniquí en el asiento por uno de los
siguicntes métodos:

4.9.1 Si el maniquí tiende a deslizarse hacia atrás, usar el siguiente
procedimiento. Permitir que se deslice el maniquí hacia atrás hasta que
no se requiera una fuerza de freno horizontal hacia delante en la barra
de articulación de las rodillas, ·por ejemplo, hasta que la espalda contacte
con el respaldo. Si es necesario, volver a posicionar la pantorrilla.

4.9.2 Si el maniquí no tiende a deslizarse hacia atrás, usar el
siguiente procedimiento: Deslizar el maniquí hacia atrás aplicando una
fuerza horizontal hacia atrás a la barra de articulación de las rOdillas
hasta que la espalda contacte con el respaldo (ver figura 2 del apén
dice 1 de este anexo).

4.10 Aplicar una fuerza de 100 ± ION al montaje de espalda y
posaderas en la intersección del cuadrante de la cadera con la barra de
articulación. La dirección de aplicación de la fuerza se mantendrá a lo
largo de una línea que pase por la intersección anterior en un punto justo
por encima de la barra del muslo (ver figura 2 del apéndice 1 a este
anexo). Después volver con cuidado las posaderas del asiento. Debe
tenerse cuidado a lo largo de todo el procedimiento de que el maniquí
no se deslice hacia delante.

4.11 Coloque los pesos de las nalgas izquierda y derecha y a
continuación alternativamente los ocho pesos del torso. Mantenga el
nivel del maniquí.

4.12 Incline las posaderas hacia delante para liberar la tensión del
asiento. Balancee el maniquí de lado a lado en un arco de 10° (SO a cada
lado del plano central vertical) durante tres ciclos completos para liberar
cualquier fricción acumulada entre el maniquí y el asiento.

Durante el balanceo la barra de articulación puede tender a diverger
de la alineación vertical y horizontal especificada. Por tanto, habrá que
controlar la barra aplicando una fuerza lateral adecuada. Hay que tener
cuidado, al sujetar la barra y balancear el maniquí, de que no se apliquen
fuerzas exteriores desconocidas en dirección vertical o longitudinal.

(1) Angl.llo de inclinación, diferencia de alfura con el montaje del asiento. textura de la
sl.lpcrficit. tlC.
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Cuidadosamente vuelva las posaderas al asiento ~/ compruebe que los

dos niveles están en posición cero. Si ha habido movimiento en los pies
durante el baianceo se voh'erán a su posición como sigue:

Alternativamente, levante cada pie del suelo lo mínimo necesario
hasta que no haya movimiento adicional del pie. Durante este levanta
miento los pies deben estar libres para girar y no deben aplicarse fuerzas
laterales o delanteras. Al poner cada pie en la posición inferior, el talón
debe estar en contacto con la estructura diseñada para ello.

Controlar que los niveles laterales están en posición cero; si es
necesario, aplicar una fuerza lateral en la parte de arriba de las posaderas
suficiente pam nivelarlas sobre el asiento.

4.13 Sujclando la barra de articulación para impedir que el
maniquí se deslice hacia delante en el asiento, actúe como sigue:

al Vuelva las posaderas al asiento.
b) "'..llernativamente aplique y libere una fuerza horizontal hacia

atrás no superior a 25 N, en la barra angular trasera aproximadamente
a la ahura del. centro de las pesas del torso hasta que el cuadrante angular
de la cadera Indique que se ha alcanzado una posición estable después
de liberar la fuerza.

Debe cuidarse que no se apliquen al maniquí fuerzas exteriores hacia
abajo o laterales. Si se necesita otro ajuste de nivel. girar las posaderas
hacia adelante, renivelar y repetir el procedimiento desde 4.12.

4.l4 Haga todas las medidas.

4.14.1 Las coordenadas del punto «H» se miden respecto al sistema
de referencia tridimensional.

4.14.2 El ángulo del torso real se lee en el cuadrante angular trasero
del maniquí con la sonda en su posición más retrasada.

4.l5 Si se desea \"olver a usar el maniquí, el montaje del asiento
deberá permanecer sin carga, al mínimo, treinta minutos antes de su
uso. No debe dejarse cargado el asiento del maniquí durante más tIempo
del que el ensayo requiera.

Reql .....ento ni"6 rev.1
páqina 7c..~ncxo ~

Elementos que componen el maniquí tridimensional

4.16 Sí los asientos de una misma fila quieren ser considerados
como semejantes (banco de pruebas. asientos idénticos, etcétera), sólo se
determinará un único punto «H•• y un <<ángulo real del torsO)} para cada
fila. sentando al maniquí en un sitio Que se considere representativo de
la fila. Este sitio será:

4.16.1 En el caso de la fila delantera, el asiento del conductor.
4.16.2 En el caso de la fila o fijas traseras. un asiento exterior.
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Descripción del maniqul tridimensional ~:

l. Respaldo y posaderas

Están construidos con plástico reforzado y metal; simulan el torso
humano y la cadera y se engoznan mecánicamente en el punto ~<H». Un
cuadrante se sujeta a la sonda engoznada en el punto «H» para medir
el ángulo real del torso. Una barra (muslo) ajustable sujeta las posaderas,
estabiliza la línea centro del muslo y sirve de base para el cuadrante
angular de la cadera.

2. Cuerpo y piernas.

Los segmentos más bajos de las piernas se conectan al montaje de las
posaderas en la barra de articulación que une las rodiHas. que es una
extensión lateral de la barra ajustable del muslo. Se incorporan cuadran
tes a los segmentos inferiores de las piernas para medir los ángulos de
las rodillas. El montaje zapato-pie está calibrado para medir el angula
del pie. Los niveles orientan el dispositivo en el espacio. Las pesas del
cuerpo se sitúan en los correspondientes centros de gravedad para
proporcionar una penetracian en el asiento equivalente a un varón
de 76 kilogramos. Todas las junturas del maniquí deben controlarse
para que se mueVan libremente sin encontrar un rozamiento notable.

• Para detalles d~ construcción, diri¡,:ine a la «Sociel}' of AulOmOlivf" Engineers>l
(SAl::). 4OC~) Commonwealth Dri'c, Warrendalc Pennsyl\anla 15096, USA

La maquina corresponde' a lo descTito en la ISO 6549·1980

Dimensiones ~ pesos del maniqui

"..

r-.

-.',

El_ento. que .t...&l..a l.
_p&ld..a Y 1_ po8.der••
Haa_ dorsal_
.... da 1_ poa••r ••

:=:: := 1:: ;t:~.
_al

!lOJfOlI""te
del ..
... do iJ._

Jl"iy"¡ 1.0D_

c:i~udJ.nal

Pun~o H

L{_a U r.fere.
da ~ ~ ..onctf

eje 4e a ..~icul.ci6r

•

16,6
'1.27.
6,'

ll.l
15,6

Dlrecc~6a 7 puato da

.JI1~c:aci6a da 1.. ~'9'31 c::
c.rp

V.ri.bl•• da

10.8 ello.

41.4 CIa•

4l,1 =

~~'. 4j c::;

---1

I

4',2 =

FIGüRA I FIGURA 2



32436

APENDlCE 2

Lunes 16 octubre 1989

ANEXO 9

BüE núm. 248 ":.;
'.

Sistema de referencia tridimensional

Horizontal
Vertical
Angular
Angula del torso

Nota: Listar los datos de referencia para posteriores posiciones
como 3.2, 3.3. etcétera.

:.,

¡:

"

:,

"r:

,

.'",

3.1.2 Resultados:

Se registran todas las medidas.
Se satisfarán los límites de las diferencias que se especifican en el

párrafo 7.2.2 de este Reglamento.

3.': Ensayo de flexión de la copela en su soporte:

3.2.1 Frecuencia:

Una vez al mes para cada número de _homologación.

3.2.2 Resultados:

Se registrarán todos los resultados.
Se satisfarán los requisitos del párrafo 8.4 de este Reglamento.

3.:1 Ensayo de impacto:

3.:1.1 Frecuencia:

Una vez cada tres meses para cada número de homologación, cada
tipo de sistema de deflección y cada configuración de montaje.

3.:'.1 Resultados:

Se registrarán todos los resultados.
Se satisfarán los requisitos del párrafo 8.4 de este Reglamento.

3.4 Muestreo:

Las muestras de ensayo se seleccionarán en relación al volumen de
producción de cada tipo de retrovisor.

ESTADOS PARTE

República Federal Alemana
Bélgica.
Checoslovaquia
España.
Finlandia
Francia.
Hungria
Italia
Luxembu~o .
Países BaJOS
Repllblica Democrática Alemana
Rumania
Unión de Repúblicas Socialistas

ticas
Suecia

Controles de conformidad de producción

1. Definición
Para el objetivo de este anexo, ((Tipo de sistema de deflección»,

combinación específica de ejes, punto de pivote y otros mecanismos de
articulación que aseguren la deflección del retrovisor en la dirección del
impacto que corresponda.

2. Ensayos.
A los retrovisores deben realizárseles los siguientes ensayos:

2.1 Superficie reflectante (todas las clases).

2.1.1 Verificación del radio de curvatura nominal, de acuerdo a los
requisitos de este Reglamento, anexo 7, párrafo 2.

2.1.2 Medida de las diferencias entre los radios de curvatura, de
acuerdo a los requisitos de este Reglamento, párrafo 7.2.2.

2.2 Retrovisores interiores (clase 1):

Ensayo de flexión de la copela en su soporte, de acuerdo a los
requisitos del párrafo 8.3 de este Reglamento.

2.3 Retrovisores exteriores (clases 11, III Y IV) que tienen algún
componente a más de 2 metros sobre el suelo:

Ensayo de comportamiento bajo impacto de acuerdo a los requisitos
del párrafo 8.2 de este Reglamento.

3. Frecuencia y resuirado de fos ensayos.
3.1 Verificación del radio de curvatura nominal y medida de las

diferencias entre radios de curvatura:

3. J. I Frecuencia:

Una vez cada tres meses para cada número de homologación y para
cada radio de curvatura nominaL

..
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Coordenadas del punto «ü>:

X
y
Z

Angula previsto del tarso '.. . .
Especificaciones para el ajuste del asiento (tache lo que no

Lisza de datos de referencia.
Posición del asiento

3.

3.1

3.1.1

Datos de referencia del posicionado de los asientos

l. Código de datos de referencia.
Los datos de referencia se listan consecutivamente para cada

posición del aSiento. Las posiciones se identifican por un código de dos
dígitos. El primer digito es un número arábigo y designa la fila de
asientos contando desde la parte delantera a la trasera del vehículo. El
se$undo dígito es una letra mayúscula que designa la posición del
aSlento en una fila, como se ve en la dirección del movimiento hacia
adelante del vehículo. Se usarán las siguientes letras:

L: Izquierda.
C: Centro.
R: Derecha.

2. Descripción de la posición de medida de! l'ehículo.
2.1 Coordenadas de las marcas fiduciales:

X
y
Z

l. El sistema de referencia tridimensional está definido por lres
planos octogonales establecida por el fabricante del vehiculo (ver figura).
Corresponde a la ISO 4130-1978.

2. La posición de medida del vehículo se establece fijando el
vehículo en la superficie de apoyo de manera que las coordenadas de las
marcas fiduciarias correspondan a los valores indicados por el fabri·
cante.

3. Las coordenadas de los puntos «R» y «H)~ se establecen en
relación a las marcas fiduciarias definidas por el fabricante.

3.1.2
3.1.3

aplique):


